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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora ( Q. D. G.)
Je»*» »„! < . , S J .  h ¿ > A -  • \ ,  h  . , V . ’ ' « i  • • /  4Kfw lamilla cofitiouta sin novedad 

*3» itapOrTátite étoitfffrefr el Rfeal Sitio de 
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR
 REAL  ÓR0EN.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la subasta cele
braaa e i v • R ^ a ^ t e r ü b n t i r a t a c i o a  del ser
vicio ,pn0^i<m$l dmc^dtidciti& de la 
entre la Península y  las Antillas, S. M. ha teiiido é

Laen adjudicar dicho servicio, (|ue deberá tener prin- 
eipio en 12 de Sétiembr'eprójimo venidero, cón ar
reglo á lo prescrito por el art. 9.° del pliego de con
diciones , á la compañía- de navegación é industria de 
Barcelona* y á las cásdk Bofill, Mártorell y  éóinpañía, 
y Pablo María Tinturé y compañía, que represen
ta D. Sabino Ojero, por la cantidad de 29.799 pesos 
fuer tés por1 viaje redondo.

Da Real órdea lo digo á V. I. para su conoeimien- 
to y efectoSí csorrespondihntes.

Dios güarde á V. I. muchos años. Madrid 29 de 
A gostode 1&60.

Ó D O N N SL & .
Sr. Director general de Ultramar.

D. José del Peral y González, Secretario honorario de 
S. M., Notafio de skus fetqos, del Colegio de esta corle, 
principal del Juzgado, da Marina en la misma y de la Di
rección general de Ultramar:

Doy fe que en el día de hoy ha tenido lugar ante mí 
el infrascrito el acta de remate del tenor siguiente:

.«Un la villa  de Madrid á 29 de Agosto de 1860 , re 
unidos á, la hora señalada en la sala de ju n ta s  y subastas 
de la Dirección general de U ltram ar el lim o. Sr. D. A u
gusto UHoa, D irector genera l, Presidente; el Sr. D. Angel 
C o u siila s , Capitán de fragata de la Arm ada, y el Sr. Don 
G abriel E n riquez, Jefe de la Sección de G obierno de la 
indicada Dirección, se principió, el remate señalado para 
este dia al servicio de la conducción de la co rre sp o n 
dencia e n tre  la Península y  las islas de Cuba y de P u e r
to -R ico , dándose lectura por mí el in frascrito  E scribano 
de la referida Dirección de los Reales decretos de 1.° de 
Julio ú ltim o y. de d-6 del .actual, y del pliego de condicio
nes que se halla á continuación de dicho prim er Real 
decreto  inserto  en la Gaceta de 4 del propio Ju lio , v de 
ello y del m odelo de proposición que tam bién  leí s e ‘die
ro n  por enterados los licitadores que concurrieron.

Seguidam ente dicho timo. Sr. D irector procedió á la 
a p ertu ra  de un  pliego que  leyó, resultando de su  co n te 
nido que el Consejo de Sres. M inistros habia acordado 
que la subvención que debe pagarse por la conducción 
de la correspondencia entre Cádiz y las A ntillas sea de 
29.1850 ps. fs. por viaje redondo.

Acto con tinuo  y dé ó rden  de S. I. se ab rie ro n  po r su  
orden, los dos pliegos cerrados, que fueron  presen tados 
en  el dia de ay er an tes de las tres de la tarde , haciendo 
proposición al servicio de aue  se trata.

A bierto  el señalado con el núm ero  1.° presentado por 
D. José Soler, acom pañando certificación del depósito es
tablecido pa ra  op tar ó la licitación en papel de la Deuda 
del Estado adm itido por la ley, que  leí, aparece se com 
prom etía á verificar dicho servicio, con estric ta  sujeción 
al pliego de condiciones, por la cantidad de 35.000 ps. fs. 
por viaje redondo ó sea de ida y vuelta.

H abiéndose procedido inm ediatam ente a' la a p ertu ra  
del señalado con el núm . 2 , presentado por D. Sabino 
Ojero, de esta vecindad, al que se acom pañaba igual c e r 
tificación de depósito , y en Ja propia especie, que tam 
bién  le í , re su ltó  qu e  dicho O je ro , en nom bre  de los se
ñores Bofíil, M artorell y  com pañía , D. Pablo María T in 
tu ré  y com pañía y sociedad de navegación é indu stria , se 
com prom etía á hacer el servicio citado d u ran te  el té r
m ino de u n  año, prorogable por cuatro meses á voluntad  
del G obierno, por la can tidad  de 29.799 ps. por viaje re 
d o n d o , ó sea de ida y  vuelta, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por S. M. para  el indicado servicio.

En su v ir tu d , el limo. Sr. P re sid en te , de acuerdo con 
los dos señores V o cales , adjudicó in te rin am en te  el re 
m ate al D. Sabino Ojero por las representaciones m en
cionadas, m ediante hallarse  su proposición den tro  del ti
po fijado po r el Gobierno y  única ventajosa.

En tal estado se dió por term inado el a c to , p rév ia  
aceptación de dicho D. Sabino Ojero, y  obligación al cum 

plim iento dé lo prevénido en  el caso de que S; M. lo 
ap ru eb e , acordando se devuelva la certificación d a  d e 
pósito al D. José Soler, como se verificó , quedando r e 
servada la del repetido D. Sabino Ojero en mi poder por 
ahora  , y que de ello, se ponga la oportuna diligencia, 
como lo ejecuto por la p re sen te , que firm an todos los 
señores co n cu rren tes  con el rem atan te , de que doy f e .=  
Augusto Ullóa. == Angel C ousillas— G abriel Enriquez.== 
S. O je ro .= Jo sé  del Peral y González.

El acta in serta  corresponde con su orig inal , que se 
halla en el expediente de subasta  form ado al efecto, y 
este en mi poder, á que  me refiero.

Y para  que co n ste , en v ir tu d  de lo determ inado por 
el limo. Sr. D irector general de U ltram ar, pongo el pre^ 
s e n te , que signo y firmo en  Madrid á 29 de Agosto de 
1860.—Está signatlo—José del Peral y  González.

DESPA C H O  T EL E G R Á FIC O .

Southampton 28 de Agosto de 1860. — El Cónsul 
español al limo. Sr. Director general de Ultramar: 

aPor el vapor Saplata hay noticias de la Habana 
del 6 de Agosto y de Puerto-Rico del 12 : no ocurre 
novedad.»

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

 R e la c ió n  por clases de los créditos inundados abon&rpor la Junta de la Deuda publica en el mes de Junio de  1860 , con expresión de los documentos que corresponden en pago.

PROGEDENeiA. PERTENENCIA. Número 
de las 

reclama
ciones.

, IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

Su importe.

Deuda 
consolida
da del 3 
por 400.

Deuda diferida 

del 3 por 4 00.

Deuda amortizable 

de primera clase.

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal 
del Tesoro.

Deuda del 
material del 

mismo.

Obligaciones 
del Estado por c 
ferro-narriles. \ 

t

En certificaciones 
le capital conver tibie 
)or sextas partes en ( 
ítulos del 3 por 400.

En certificaciones 
le rentas no perci- c 

bidas.

En certificaciones 
le intereses adelan 

tados.

Excmn. S ra . Doña M aría de la O -O ribe  y S a- 
m an ieg o ......................................................... ........... 1 Í3 t  .478,1*

200.664,98
Ú)AQ Q5)í? 1 Q 21.551,66

6.377,90

'

J u r o s . . ................. .............. ..................  1
Excm o. S r. D. F ernando  Ruiz de M endoza.. 
T estam entaría  de  D. R em a rd  i no  Fernández 

de VelascOi..............................................................

4 •• •• 4 94.287,08 : :
• •

, .

......................................... 4 839,914,13

56.504,83 
“Un aoo 
800.000 

59.180 
14.760 
11.200 

126.340 
183.865,62

- m u ™
224.7(0 

44.705 
65.400 
61.801 
61.801 

4.610 785,44 
44.247.( 49,44 

806.912,52

44.1(8.345,52
24.099,06

7.5(5,09
4.789,69
2.404,52
7.438,26

2.676,000

" 26.000.000 ; 
54.453;76 

448,49 
3.994,24 

277.040 
528 

45.809 
70.530,42 

402.769,77 
449.092,99 
653.026,44

839.914,4 3 

40.005,31

12.000

80*000
528

45.809

(

in g le s a s . .. . v . . . . . . . . /

’' Á 1 ' ' " \

á é  la  g u e r ra  c iv i l . j 
Dcrtraá ^ 1  pé ráo b áf del T é s b ro . . . . .  
ídpm  del m a te ria l d é l m is m o .. . .  . .  
© en es  de P ro p io s , B e n e f ic íe la  é 

fn á írfó c io ñ  p u b lic a ;. . . . . .  .V.

p é v ó lü c í^ tes ;,.

Ó híígaciones deí E s t a  f a r  ferrar 
^carriles .- . . « . » . • • .  ¿ « * , ,  • * v í»»'• •

Li^ijdáÉthfnes ptwr r-'áaemaMos no

.4 Y  • . • ^   ̂ > ;• *:•

Ü f i é ^ ó s  en  d jfeú ios . , . . . . . .

Real Colegio de D oncellas, titu lado  de N ues
tra  Señora de los Remedios de Toledo-----

D. P edro  Pascual V e la . .........................................
D. Bartolom é de Z u b ia . .............. ......................... ..
H eréderos.de D!. F rancisco  María N o lá sco .. . .

yD. Manuel" Safont . .....................................................
D. Antonio G u tié rrez  y  G onzález. . . . .  ............
H erederos de D. Ignacio R o sa d o ......... ................
D. A ntonio A rro y o ..................................................
Idem  dfe B. Pedro  García G astón .!. . . . . . . . . .
D. B ernardo D a r h a n . . . . .  •.  • • • • • • •
H erederos de D. Lorenzo V itoria

tSires. C a r re ra , Mas y  c o m p a ñ ía . .........................
D. F rancisco  Jorbá y  G irona . . . . . . . . . . . . . .

I D. José R o s ic h .. .  ......................................................

(Véase la no ta  ai fin de esta re lación .)

l io n a  Luisa A lbear . .  • •
; Di Ju an  A ntonib Gar c í a . . . . . . . . . . . . . . . .  • • •„
;b. M anuel D offiañgúez. . . . .  i . . . . . . . . •  • -r
D. Miguéí N uñez' de P r a d o . . . .  i .............. .. • • •
D. Luís S a n f a u ta r ih a . . .  . . 1 .  • • •«̂  •■• • • 

( D. José d é  S á láá^an ca , cesionario  del fe rro - 
V c á tr i l  dé ¿aragózá  á  Á lsásu a ., . . . . . . .  . . . .
( t r .  ighaeio  dh Oléá , como m ié ihh rp  del C o n -  
I  sejó d e  A d m in istrac ión  y  re p re se n tan te  dé 
X lá  oórapáñia del fe rrq ^ c á rr  ilí del Ñ or t e . . . .
■'ñíatgké-^Ü rfoiiáebéna 4- i • • • • • V - W  •*• • ! • • • • •

D. A nton io  V id a l . . . . %  . i v . . . . . . . . .  • • • • •
( J). ^ h J J b s é  p r t i i y ^  L ó p e z .. ............................

D. S eb astián  de H ófes................................... ...........
Di P eá ro  F érd an d o  T áv ira ...............................
D. José y Ü. Fraíiciscb  B ru n e r . .  . . . . . . . . . .
D o ñ á C á té lin á  M uñoz y  A breu  . . . . . .  .

( S re s . M atqiiesés d e  C o r t e r a . . . . . . . . . . .  • •
{b . Joaqu ín  MaHa P uR a.......... ...........................
r D uque dé F rías, de  Uceda y de  E sca lo n a . . . .

4
1
4
4
1
4
1
1

4
4
4
1
1

48
803

. ' 22

436
1
4

;; : 4 '
4

;; ':;;4:' ' i 4 , ' :

: ;  4" ' . .  

. i
4

. . 1 .• 
4

¿ ' ■ 4 
4 
4
1 •

|J 4.4 4 8.345,52 

73> 2

240.000
800.000 

6M & 0
4 4.200 I 

426.340 
4 83.865,62 
560.727.65 

87.4 55 
224.740 

44.705 
65.400
64.804
61.804 

4.640.785,44

9.367,06
4.095,09
4.789,69
2.404,52
7.065,04

16.499,52

4 4.732 
3.420

42.453,76
448,49

3.994,24
497.040

70.530,42

4 4.247.419,4 4

i ■

806.912,52

A.. .

2.676.000

26.000.000

58*504
84.221,66

335.898,25

: : — 1

39*884,20
58.554,74

306.349,67

4.387,5? 
6.346,62 

4 0.778,52

j,1? »•••>■■' 4.044 64.732.709,67 44.448.448,7/i 4.479.852,14 4.422.470 377.047,96 14.247,14 9,4 4 806.942,52' 28.676.000 478.620,91 404.785,58 24.482,71

N 0 Í A .  t o a  lB tew aB & s á  qaieB es s e  l e s  h a  r e c o n o c i d o  y l i q u i d a d o  s u s  c r é d i t o )  

m  qtsé s é  p u b U c a n  m ensualm en te .

r  l i d r f r u i  3f l  d a  l i m i o  d é  í 860. = B l  J e f e  d e l  D ep arlam en to , P .  S ., A. L. d e  S. R o t

5 p o r  los ram os de indem nizaciones de  la ú ltim a gu erra  c ir i l ,  Deuda del personal del Tesoro, m ateria l del m ism o y Bienes de P rop ios, Beneficencia é Instrucción  p ú b lic a , se deta llan  por separado en  las r e la c e -  

nan.-»Y.* B.‘— El D irector g enera l, Sancho.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a . ,

Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liqui- 
iaiíis pai' Us Junta de ¡a Meada pública por mdemmza- 
m i de daíiós causados en ta guerra civil qué, con ar-
iii sfÁ-A i- I- * Árn Jt ns\atn A  IQrtt VPnl.nfmP.KltO CLB 47tégto a t$y de i* de AgQSio oe  1 9 0 »̂  
deóctubre s ig td ^y  Beál órdende i 6 deMarso de 185*. 
s« Aon peapdado abonar por la menta y kan sido inclui
dos én émipéaéion de liquidación dél mes de Mbrtí ül~
tin\o*

, Cantidades 
liquidadas y  
FécoQócídas.

Rs. cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

.'.y tfiftCBL.. ■ -

Euentes-caUentes.
Dañá: Jotiqum a C a r b ó .. 
D oñg J ^ e fa  G arcía . . . .  
D oña M aría M a ? ío .. . .  
D. Joaq u ín  y  D éña' Jóá- 

q u in a  G árcíA.V;, í v . .

1 .920
480

4.860

540

4.® Julio 1857. 
Idem .
Idem .

Idem .

Beceite.
El A yu n tam ien to  por  

lo s  b ien es  dél com ú n . 55.970 Inscripción .

émUAia-RBALi

: AUn&den. :

H érédérós de Doña R a
faela M ártin de Lucía. 48 .235 4.* Julio 4855.

córdoba.. •• /

\y,.. ; r
lim o , cab ildo ca ted ra l. . 228.998 i;  Julio 4858.

'• Éecbi '•
viféatíiü M anzanaDona tíqciiw

h e r e d e r a á é > a d r(  
% P a s c u a l . . , . .

5' V : " J'-'r/  -  3.490
• *;i \

i,* Ehéro 4858.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. quedgvengan

INTERESADOS. a», einls. intereses.

CASTELLON.
Lueena. : ■

Doña Vicenta Nébot, . é T
v i uda . . . . . . . . .  ■ . . . .  7.240 •}.* Julio 48o8.

D. Juan Saura................. 288 I j em '
D. Salvador Quevedo.. . , 520  ̂ Idem.
D. José Beltran Olavía. 42.0(2,80 Idem.
D. José G a l l e n . . . . . . . .  2.925,60 Idem.
D. Manuel Aparici......... 2.792 Idem.
D. Juan Antonio Negre

Nebot............................ .. 4 3.076,80 Idem.
D. Nicolás Borear Ne-^

bot...................................  4.400 Idem.
D. José G arcía................ 626,40 Idem.
D. José Pitarch y N e -

b o t............ ...................  45.680 Idem.
D. Joaquín Nebót...........  2.332 Idem.
D. Bautista Nebot y  Es- 

c r í c h . . . . . . . ................ 4.380 Idem.

D j r í ! ™ . 0 l.” l' l'“r: t.718,80 I to n .

m  b ~ .
D. Joaquín Nebot . . . . . .  840 Idem.
D. Ignacio S a n g ü esa .. .  3.868 Idem.

* . « •  U m .
D. P a ia n q u é s .. ..
D. Vicente Vitlagrasa.. 4.660 Idem.
D. V i« n t .  « t e  J t e r -

D. José"V icéu’y  Nébot. T.290,40 Idem.

i ^ á d e i u ,
D. Antonio Vida» y N e- ^  ̂  ^  :

D ^ c é ó i e c i m f i d é i ,
i i D. Ftaheisco R a m ó n . *78,40 Mém- 
•i Doña Téré& Moftcerrer. ; 720 Idem.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde
reconocidas. que devengan

INTERESADOS. Rs. cénts. intereses.

D. Francisco Negre Ne
4.° Julio  1858.b o t ................................... 40.387,20

D. Domingo Segura----- 1.688 Idem.
D. Miguel F ra n c h ..----- 2.808 Idem.
D. Joaquín  N ebot M on-

1.238,40 Idem.fé rre r ...............................
! D. Joaquín  F ran ch  y Ri- 

v e s ................................... 4.307,20 Idem.
* D. G abriel P u e r to .......... 5.832 Idem.
: D. Angel P a ia n q u é s . . . 5.828 Idem.

D. M anuel Rivés y Sana-
h u j a , .............. ...........

D. Francisco Paianqués.
5.256
2.842,40

Idem.
Idem.

D. M artin  Nebot Chiva. 160 Idem .
D. Froilán  G arcía y N e

374,40 Idem .b o t ...................................
D. Joaquín  Pradés V 

P u e rto ............................ 608 Idem.
D. Manuel M o n ferrer.. 3.440 Idem.
D. José V illach........... 4.572 Idem.
D. José Tena y Gonell. 2.444,80 Idem.
D. Joaquín Chiva Cer-

1.192 Idem.v e ra ................................
D. José García Aparicio. 
D. Ju an  F a b ra ................

1.662,40
220,80

Idem.
Idem.

D. Faustino  Chiva y Bel
tr a n .................................

D. F ab ian  Seguer...........

4.688 Idem.
6.948,80 Idem .

Doña María Aparici, v iu 
da. ..................... .. • • • • 5.096 Idem.

D. Joaquín Beltran P u e r
t o . . . . . ..........................

D. V icente Gil y Beltran. 
D. Ju a n  B e ltran ..............

417,60 Idem.
768

12.455,20
Idem.
Idem

D. Joaquín  Nebot Bel -
w t r a n . .............................

D. G abriel B eltran .........
5 456,80 Idem.
4.177,60 Idem.

0. Cristóbal Saura Bel- 
t r á i í . ............................. 1.337,60 Idem.

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs, cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

Doña María Avella, v iu 
d a .................................... 524,80 Julio 4 858.

D. Miguel N e b o t........... 2.759,20 Idem.
D. José S angüesa .......... 772 Idem.
D. Manuel G ranell y

C arran za ..................... 600 Idem.
D. Joaquín  Puerto  Lá

z a ro .............................. .. 2.092,80 Idem.
D. M anuel O laria y Ne

bo t. ................................ 3.080 Idem.
D. Miguel F ra n c h ......... 9.296 Idem.
D. Francisco B eltran y

F a b ra .............................. 420 Idem .
D. Joaqu ín  Villagrasa y

Idem.G il................................... 772
D. M auro N ebot............. 1.036 Idem.
D. Joaquín  N eb o t.......... 480 Idem.
D. Ju an  M ontius............. 3.740 Idem.
D. Clemente Gosalvo y

N e sre .............................. 473,80 Idem.
D. Vicente Negre y Apa-

r ic i ....................... ........... 2.656 Idem.
D. Tomás Fabra  Solsona. 2.448 Idem.
D. Manuel M onferrer

Idem.Mor.................................. 2.432
Doña Ram ona Aparici

Edo, v iuda .................... 1.085,60 Idem.
Doña Josefa Yallés. v i u 

d a . . . . ........................... 2.496 Idem.
D. Clem ente Chiva Cen

telles............................... 2.560 Idem.
D. M anuel A parici Pas

cual ................................ 720 Idem.
D. Salvador Gallez y Pe-

riz .................................... 6.080 Idem.
D. Vicente O laria Se

Idem.g u ra .................. ............. ‘ 2.852
D. Vicente Gallen y  Pe-

riz .................... ............... 856 Idem.

uauuuauco
liquidadas y Fechas desde
reconocidas. que devengan

INTERESADOS. Rs. cénls. intereses.

D. Manuel Montius y
4.° Julio 1858.G arc ía ............................ 1.648

D. Vicente Por car Olaria. 2.640 Idem.
D. Juan  Sangüesa........... 3.328 Idem.
D. José P o rca r............ 3.980,80 Idem.
Doña Ramona Edo, v iu 

Idem.da ......................... . •*• • • 2.160
D. Juan  Bartoll Monfort. 988 Idem.
D. Benito Nebot C hiva. 4.204,80 Idem.
D. L uis Sa lvador............ 4.600 Idem.
D. José Bartoll M artínez. 4.696 Idem.
D. Jáim eV adelaz R ubio. 4.046 Idem.
D. Fab ian  M ontius R i-

Idem.v e s .............................. 4.200
D. Juan  Gosalvo García. , 4.868 Idem.
D. José H errando ........... 4.400 Idem.
D. Miguel Fabra Saura. 2.856 Idem.
D. G aspar N e b o t............. 4.452 Idem.
D. Telesforo Nebot y Bel-

Idem.tra r i ................ ............... 4.348
D. Hilario G a rc ía ............ 582,40 Idem.
D. V icente Aparici Ne

Idem.b o t..................... ............. 3.488
D. V icente N egre........... 776 Idem.
D. M anuel García........... ' 240 Idem.
D. Vicente Villagrasa Ga

Idem.llen .................................. ' 804
D. M anuel Gosalvo Ca-

vedo ............................... 2.064 Idem.
D. Salvador Bartoll Apa

Idem.rici. ........................... 4.000,80
D. José Negre y Nebot. 3.704 Idem.
D. Ramón A parici P o r

c a r. .......................... 22.768,80 Idem.
D. Manuel Fabra García. 2.528 Idem.
Doña María ¡Gregori,

v iu d a . ................
D. Hermolao B a rto ll .. ..

3.920
4.044

Idem.
Idem.

D. G erm án Mirallós Al-
858,40 Idem.vella -----



Cantidades
liquidadas y Fechas desdo
reconocidas. ^  devengan

INTERESADOS.

D. Manuel Nebot  1.716,80 1.° Julio 1868.
D. José Mor y Monfer-

rer  1.192 Idem.
D. Manuel V illagrasa... 528 Idem.
D. Manuel Gallez y Sal

vador  511,20 Idem.
D. Vicente Nebot [Apa-

r ic i  1.880 Idem.
D. Manuel Bartoll Go-

salvo  1.417,60 Idem.
Doña Rosa Chiva, viuda. 606,40 Idem.
D. José Chiva Salvador. 2.259,20 Idem.
D. Juan Chiva Cervera. 2.817,60 Idem.
D. Ramón C arranza .... 888 Idem.
D. Angel Fabra Barreda. 380 Idem.
D. Antonio Salvador Ne

bot  1.089,60 Idem.
D. Joaquín García  1.892 Idem.
D. Vicente Porcar.............. 292 Idem.
D. Clemente Gosalvo.. .  241,60 Idem.
D. Andrés G osa lv o .... 2.893,60 Idem.
D. Manuel Bartoll.. . . . .  2.188 Idem.
D. Miguel Gil B arto ll.. .  808 Idem.
Doña Rosa Aparici, viu

da.........................................  676 Idem.
D. Manuel Beltran Gar

cía  3.928 Idem.
D. Juan Sanahuja  560 Idem.
Doña María Porcar, viu

da.    336 Idem.
D.Manuel Beltran Fabra. 5.448 Idem.
D. Francisco García y

Montáner  3.469,60 Idem.
D. Vicente Solsona... . .  3.272 Idem.
D. Joaquín D iaria,.. . . ,  3.208 Idem.
D. Joaquín Villagrasa y

Nebot   2.121,60 Idem.
D. José Escrich Monfer-

re r    4.984 Idem.
D. Ramón Aparici  3.456 ídem.
I). Miguel Beltran. . . . .  1.612 Idem.
D. Ramón Porcar Puer

to      9,60 Idem.
D. Vicente Villach Chi

v a   408 #Idem.
D. Antonio Segura Ne-

g r e .   4.804,80 Idem.
D. Manuel Puerto  7.008 Idem.
D. Ramón Porcar Fabra. 960 Idem.
D. Ramón Aparici Bon. 4.504 Idem'
Doña María N eb o t...,. 768 Idem.
D. Ramón Saura Villa-

grasa ...........................  3.600 Idem.
D. Tosé Gosalvo.. .  . . .  42.344 Idem.
Doña Josefa Beltran, viu

d a .................................  2.400 Idem.
D. Juan Gosalvo Gar

c ía . ..............................  1.176 ídem.
D. José Gosalvo Gar

cía .......................... 6.584 Idem.
t). Bafael Guillen  3.201,60 Idem.
D. Ramón Safon M ira-

vet.  ...................  1.296 Idem.
D. Ramón Safon Chiva. 1.880 Idem.
D. Pascual Peña y An

d rés   10.479,20 Idem.
D. Fernando Padilla  4.284 Idem.
D. Manuel Negre Saura. 3.200 Idem.
Doña Rita Gallen, viuda. 7.523,20 Idem.
D. Vicente Olavia Segu

r a   3.392 Idem.
D. Ramón Pascual  4.440 Idem.
D. Manuel Negre Saura. 720 Idem.
D. Francisco Cavedo y

N ebot  1.136 Idem.
D. Juan Puerto y Bel

t r a n .   2.240 Idem.
D. Manuel Puerto.. . . . .  2.576 Idem.
D. Joaquín Pradas Puer

to   2.640 Idem.
D. Vicente Graoell  8.721,60 Idem.
D. Damian Nevot y Chi*

va  4.792 Idem.
D. Juan Bartoll O lavia.. ■ 923,30 Idem.
D. Ramón Edo N ebot.. 4.166,40 Idem.
Doña Maria Gregorí  536 Idem.
D. José Porcar Beltran. 4.864 Idem.
Donar Josefa Ola r i a, v iu 

d a   ................   7.168 Idem.
D. José Porcar Palan-

q u és   940,80 Idem.
Doña Vicenta PorcarNe-

bofc.  3.216 Idem.
D. Manuel Gosalvo Ca

v e d o . . . , ....................  5.795,20 Idem.
D. Joaquín Nebot Bel

t r a n .   5.964 Idem.
D. Manuel Nebot Ro

d rigo   11.936 Idem.
Doña Vicenta Beltran

Fabia, viuda  6.112 Idem.
D. Pablo Tom ás..   8.600 Idem.
D. Juan Nebot Beltran. 47.144 Idem.
D. Manuel Aparici Pas

c u a l..  5.248 Idem.
D. Manuel Negre Porcar. 3.048 Idem.
D. José Negre................  4.272 Idem.
D. Vicente Garcés y Gar

c ía ................................  4.704 Idem.
Doña Manuela Hernan

do, v iuda....................  540,80 Idem.
Doña Francisca Tena,

viuda  4.096 Idem.
D. Manuel P u e rto .  680 Idem.
D. Juan Beltran..............  4.256 Idem.
D. Joaquín Escrich y

Nebot  3.320 Idem.
D. Vicente Chiva Puer

to. . . . .   960 Idem.
D. Vicente Nebot Bel

tr a n .........................  4.268,80- Idem.
D. Florencio Vicent y

Nebot     336 Idem.
D. José Nevot Ibañez ... 2.960 Idem.
D., Pelegrin Bartoll y

G arcía   2.560 Idem.
D. José Nebot y S a u z ,. 4.560 Idem.
D. Ramón M onferrer.. .  600 Idem.
T>. Carmelo Bartoll  989,60 Idem.
D. Juan Bartoll Olavia.. 13.035,20 Idem.

Total rs. v n . , . .  917.830,60

Madrid 17 de Agosto de 1860.=El Secretario, Antonio 
Bruno Moreno=.V.° B.°=El Director general, Presidente, 
Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior dé 2¿ 

del actual,esta Dirección general ha señalado ej dia í  de 
Octubre próxim o, á las doce de su mañana, páirá íá ádjú- 
dicacion en pública subasta de las obras ele cótátruc- 
cion de un poerto de arribada y refugio éxi Aígééiras 
bajo la cantidad de 121927.427 rs. 64 cénts. á que a s
ciende el presupuesto ¿probado. ' -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 dé Marzo de 1852, én esta corte 
ante la Dirección general dq Obras publicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fom entó, y  en Cádiz 
ante el Gobernador dé la provincia, hallándose en áro
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público 
la memoria descriptiva, planos, presupuesto y condicio
nes facultativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha dé consignarse préviamente como garan
tía para tomar parte én esta subasta será de 4 20.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta, debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado e\ depó
sito del modo que previene la referida instrucción.

Rn el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lom énos de 20.000 r s . ,. y quedando las 
demás á voluntad de los lióitadores, siempre qué no bajen 
de 2.000 rs.

Madrid 25 de Agosto de 1860.=E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de'Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . .    ............  enterado del anuncio

publicado con fecha 25 de Agosto último, y de las con
diciones y requisitos que so exigen para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de construcción de un 
puerto de arribada y refugio en Algeciras, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de dichas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) „ , , , ,

Dirección general 
de Agricultura , Industria y Comercio.

Estado del precio medio que han tenido el trigo y  la 
cebada en los meses de Junio y  Julio ú ltim os.

IONIO. JULIO.

PROVINCIAS. Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.

Fanega. Fanega, Fanega. Fanega.

Alava , . . . .   ........  40 28 40 27
A lbacete....................... .. ‘ 23 48 24
Alicante................................ ^9 27 57 26
Almería.        ......................  59 31 58 33
Avila.....................................  30 .2 0  32 19
B a d a jo z . . . . ,    24 38 20
Barcelona.............................  ' * 33 5o 30
B ú r g o s . . . . . .......................  36 20 36 20
Cáceres ...................  40 . 24 36 21
Cádiz .........................  56 30 57 31
Castellón de la Plana  56 3 3 47 28
Ciudad-Real........................ ¿3 17 42 18
C ó r d o b a . . . . . . . .................  ¿6 22 42 20
Coruña  .....................  45 44 , *
Cuenca.................................. 39 20 36 18
Gerona..................................  60 31 >j-9 «9
G ranada. .......................  66 27 o4 *8
Guadalajara  ............  33 21 34 19
Guipúzcoa............................ 60 30 53 31
Huelva  ^8 51 27
Huesca  .....................  61 35 48 35
Jaén.  ..................................  43 21 43 21
L e ó n . . . : . ............................ 30 20 34 18
L érida .. .............................. 48 34 59 35
Logroño...............................  38 25 37 22
Lueo. .............................. 40 26 39 25
Madrid..’. . ' . . . ! ' ...................  37 19 37 19
Málaga................................... 59 30 58 29
M urcia.................................. 62 28 60 27
Navarra................................  43 27 42 25
Orense..................................  46 24 45 22
O viedo.................................  47 37 54 35
Palencia  ............... 33 17 33 17
Pontevedra........................... 66 28 52 27
Salamanca...........................  29 18 28 4f>'
Santander............................ 46 3 i 45 29
S e g o v i a . . . .   29 18 30 17
Sevilla..................................  49 22 47 23
S o r i a . . . ................. 35 24 35' 23
Tarragona............................  61 29 59 27
Teruel .....................  49 28 , 46 26
Toledo .....................  38 16 38 17
Valencia...............................  60 27 53 24
Valladolid... . .....................  33 15 33 15
V izcaya... ................... 45 30 45 30
Zam ora.. ............... 31 17 31 16
Zaragoza.......................:. .. 43 29 39 22
Islas Baleares  . . . .  60 27 57 26

Precio medio en toda Es
paña................. ................  45,58 ,25,47 44,50 24,35

Precio medio en Julio de 1859...................... 48,08 25
Trigo. Rs. vn. Localidad.

Precio m áxim o. . .  78 Liria (Valencia).
Idem m ín im o .. . .  25 Fuentesauco (Zamora).

Cebada.
Precio máwmw... ^uuiiuaj, OdlüS ^UVie-

do), Vinaroz (Castellón). 
Idem m ínim o. . . .  12 Alcaracejos (Córdoba), Vi—

llalpando (Zamora).
Madrid 28 de Agosto de 1860. =  El Director general 

interino de Agricultura, Industria y Comercio, Fernando 
Cos-Gayon.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

El dia 15 de Setiembre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de las minas de Riotinto 
para contratar la ejecución de las obras de construcción 
de un secador de bolas en la fábrica de Santa Maria del 
mismo establecimiento, bajo el presupuesto máximo ad
misible de 585 rs., y cuyas proposiciones han de presen
tarse en la forma siguiente:

El que suscribe, vecino de , enterado del plie
go de condiciones y presupuesto para contratar la cons
trucción de un secador de bolas en la fábrica de Santa 
María se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
esta obra con arreglo á dicho pliego y presupuesto por 
el precio de (expresado por letra).

(Fecha y firma.)

Lo que se anuncia al publico á fin de que puedan los 
que gusten interesarse en este acto; en la inteligencia 
que el pliego de condiciones y por menor del presupues
to se manifiestan en esta Dirección general y en el punto 
en que se celebra.

Madrid 28 de Agosto de 1860 —El Director general 
P. A., Pedro Pastor y Maseda. ~ ’

Gobierno de la provincia de Segovia.
Debiendo procederse á la subasta del Boletín oficial 

de Ventas de Bienes nacionales que ha de publicarse en 
esta provincia, bajo las condiciones autorizadas por la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
que á continuación se insertan, é inteligencia de que el 
número de boletines que han de im primirse fijado por 
el comisionado es el de 100; que su publicación tendrá 
lugar en los dias que lo requiere el servicio; que su coste 
será el de un real 50 cénts. por pliego como tipo m áxi
mo, y que la contrata ha de regir por término de un 
año, contado desde el dia en que se apruebe por la Su
perioridad, he acordado señalar_el dia 13 de Octubre p ró - ’ 
ximo de doce á una dé la mañana para la apertura de 
los pliegos de proposiciones que los interesados podrán 
remitir francos de porte á la Secretaría de este Gobierno 
ó hacer depositar en la caja colocada al objeto en la por
tería del mismo.

Segovia 28 de Agosto de 1860. =  El Gobernador in 
terino, Salvador Nuñez. 4353

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  p r o p ié d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  e s 
t a d o . — Pliego de condiciones á que se han de s u -  
je ta r  la s  subastas que se celebren p a ra  la p u b li
cación de los Boletines oficiales ele Ventas de Bie
nes nacionales de las provincias.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de un  
a ñ o ,  insertando en él todos los anuncios de subastas de 
fincas que radiquen en la provincia y los de arriendo de 
las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las dis
posiciones superiores que se dicten respecto al ramo de 
Bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no in 
sertando en él otros anuncios que los relativos al obje
to á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de di
chos anuncios á los originales que se le remitan por el 
Comisionado principal de ventas de Bienes nacionales de 
la provincia , siendo responsable de cualquiera error de 
im prenta que se cometa, y reponiendo á su costa los que 
hubiera equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó m ano , con exclusión del continuo, de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello 
y de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofi
cinas de la comisión principal de ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den
tro de las 24 horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pre
texto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el edi
tor al precio de las contratas será el que se le señale por 
la comisión principal de ventas, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.* Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedara por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativamente los 
perjuicios irrogados al Estado, a juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, con las 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda publica con
signados en garantía de l a s  obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho Para instaurar sus reclamacio
nes ó demandas por lá vía conténcioso-administrativa; 
en la inteligencia de que’la responsabilidad que contrai
ga dicho contratista por cualquiera falta de lo estipulado, 
se exigirá por la via de ¿premio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el aI*k de la ley de Contabili
dad , con entera sujecióh á lo dispuesto en la misma y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios par
ticulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición an
terior consistirá en 800 rs. en metálico , ó su equivalen
te en papel de la Deuda consolidada o diferida ai precio 
de cotización el dia siguiente al de la subasta, o accio
nes de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han 
de consignarse precisamente 160 rs. eí^ metálico en la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo que será devuel
to á los interesados, con excepción del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se aprueba el remate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición qué 
precede.

10. No se admitirá postura que exceda de un real 50
céntimos el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados:; 
con sujeción al modelo que se inserta a continuación*, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para licitar, sin cuyo requisito no se c á a a d r  
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que se principie el rem ate: trascurridas, se dara 
lectura á los pliegos cerrados, declarándose como mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa, consultando in
mediatamente los Gobernadores á esta Dirección la ad 
judicación de la Contrata á favor de aquel, a fin que 
haciéndolo esta al Gobierno, recaiga la aprobácion y 
aceptación superior correspondiente, si no hubiese in 
conveniente alguno, y sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará únicamente entre sus autores, 
segunda licitación oral por espacio de media hora, ad
judicándose el remate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación, 
se verificará por la Tesoreríá de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden de 
11 de Febrero último.

14. La subasta ;tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, en el dia y hora que esté señalado, con asis
tencia del Comisionado principal de ventas de Bienes 
nacionales, Administrador principal de Propiedades y 
Derechos del Estado y el Fiscal, si le hubiere, ó el que 
haga sus veces. ,

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al pu
blico, ó admitir suscriciones en beneficio suyo, al pre
cio que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedi
rá se anuncien también las subastas de las fincas en la 
Gacela de Madrid ó en los Boletines oficiales de las pro
vincias siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltare al otorgamiento de aquella , á lo 
que previene el art. 5 ° del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, relativo á la celebración de toda clase 
de contratos para servicios públicos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ele   enterado del anuncio pu

blicado con fecha de    y de las condiciones
Y requisitos que se establecen para la publicación del 
Boletín oficial de Venias de Bienes nacionales , se com
promete á tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por el precio d e . . . .  
maravedís cada pliego de papel impreso de la marca del 
sellado.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Alicante.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la villa de Villajoyosa, en esta provincia, dotada con 
5.000 rs. anuales, los que se aum entarán á 7.000 en
el próximo a ñ o , pagados por mensualidades vencidas. , 1 i ,  r  n • 1 ue un
he acordado j e q 0 érí el Real decreto
de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas al Alcalde del referido pueblo dentro dol ptoao 
señalado.

Alicante 28 de Agosto de 1860. =  Celestino Mas y 
Abad. _________ 4354—3

Encontrándose vacante, por renuncia del que la des
empeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Benejama en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 4.000 rs., pagados de fondos municipales por m ensua
lidades vencidas, he dispuesto se anuncie al público por 
espacio de un m es, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir las in s
tancias documentadas al Alcalde del referido pueblo den
tro del plazo señalado.

Alicante 28 de Agosto de 1860.=Celestino Mas y Abad.
_____________________________  4355—3

Gobierno de la provincia de Avila.
La Secretaría del Ayuntamiento de Muñico, dotada 

con 800 rs. ánuos, pagados de los fondos municipales, se 
halla vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de la referida corporación dentro del término de un mes, 
contado desde esta fecha.

Avila 22 de Agosto de 1860.=Romualdo Becerri!.
________   4288—1

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento de Matet, dotada con

1.700 rs. anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desdé el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia ; en la inteligencia de que* será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias 'prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 23 de Agosto de 1860.=Vicente Lozano.

Alcaldía constitucional de Puerto Real.
Habiendo sido denunciado para su reedificación el 

solar calle Real, frente á la casa de José Alanis, y 
que linda con otro del Sr. D. Antonio Camacho, con ar
reglo á la Real provisión de 20 de Octubre de 1788 cito 
y emplazo á quien tuviere propiedad sobre él, para que 
en el término de cuatro meses, contados desde la pu 
blicación del presente en la Gaceta de Madrid y periódi
co oficial de la provincia de Cádiz, comparezca á produ
cir sus títulos y en el.de un año siguiente a ejecutar la 
nueva obra y edificio respectivo; en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará-el perjuicio que haya lugar 
y continuará el expediente según disponen las leyes é 
instrucciones de la materia.

Puerto Real 25 de Agosto de 1860.— El Alcalde, Se
bastian Barea.=El Secretario, José María Lacasa. 4357

Alcaldía constitucional de Toro.
Habiéndose creado por el Iltre. Ayuntamiento de Toro 

una plaza de Arquitecto de ciudad, dotada con el sueldo 
anual de 4.400 rs., se hace saber, para que las personas 
que se encuentren en el caso de optar á dicha plaza 
presenten sus solicitudes á la misma corporación en el 
término de un mes, desde la publicación de este anuncio.

Toro 24 de Agosto de 1860.=E1 Alcalde, Presidente* 
Manuel Ruiz dél A rbol.=P. A. D. A., Wenceslao Rodrí
guez, Secretario. 4358

Administración priilcipal de Hacienda pública 
de la provincia de Palencia.

No conociéndose en esta Administración la residen
cia de D. Ramón.Sargatal de Ariza, contra quien §e. si
gue expediente para que reintegre á la Hacienda ja suma 
de 5.203 rs. en que ha resultado alcanzado por el manejo 
de documentos de vigilancia que como Oficial qfue faé de 
la Secretaría de este Gobierno tuvo á su careo en los 
años de 1855 y 1856, por el presente tercer edicto se le 
llama y emplaza, para que dentro deí términoMe nueve 
dias, á contar desde el de hoy, se presente en esta Admi* 
nistracion á satisfacer el alcance referido; apercibido de 
que de no hacerlo le parará el perjuicio quet haya jugar» 

Palencia 27 de Agosto de 1860.=El Administrador de 
Hacienda pública, por sustitución, Bernardo Fernandez.de 
Ronderoz, 4356

Cbnfáíüriá de l a s m  fábádete * 
de Sevilla.

En virtud de órden de la Dirección general de Ren
tas estancadas, fecha 12 delcoriente mes, se saca á pú
blica subasta el servicio que de seras de
esparto por el tiempo que medié aesae que ¿1 rematante 
se le notifique lo aprobapipii l§ s*d?astar basto fin de 
Diciembre de 1861, necesité esté establecimiento para los 
usos que en el mismo se destinan , bajo las siguientes

CONDICIONES.

1.a La Hacienda pública contrata por el término; á con
tar desde que se haga saber al rem atante la aprobación 
de la Superioridad en esta subasta, hasta fin de Diciem
bre de 1861, la adquisición de 975 esportones y >630 seras 
que aproximadamente necesitará este establecimiento, 
de buena calidad y con arreglo á los que estarán de ma
nifiesto, que son los que para los usos de estas fábricas 
se destinan.

2.a Si la fábrica necesitara mayor cantidad de espor
tones y seras de esparto que la designada en la condi
ción anterior, será de cuenta del contratista facilitar al 
mismo precio de contrata el número que se reclamase; 
pero si por reforma de la renta ó por cualquiera otra 
causa no fuese precisa toda la que se solicita para §1 
^ í o d o  tóaíóádo, no tendr^deiéchó  él contratista á que 
s é le  rediba.

/;'• í£a El contratista h a  d é ^ t r e g a d lo s  espo |ti||es y se- 
Jfés én el e^ ifiec irr^e i^q¿ |í|ndo  d e ^ ^ c u e r ^ p s ;  gasto# 
í basto el m ilÉ á, á c|yí> efSí|o bor I f p r .  iM ® |n istra (lfe  
A je fe  de la fábrica sá$é d r r& rá ^  l o ^ p i d i d ^ ^  tas can^U 
Slldadjes quei¿ónceptl$lí®p^ lleí®Késte s e rv í- r
ció con 10 dias de anticipación; pero si no cumpliese la 
eu lF ^a  en 6 ^ ^ 1 3 9 0 ^ 3 ^ 4 9 .^  S O T P fié te i. desite luego,A: 
su compra por la persona que designe dicho funciona
rio, con asistencia del Escribano del establecimiento, ba
jo  la responsabilidad del rem atante, dándole aviso para 
si gusta asistir al acto.

4.a El pago dé los esportones y seras de esparto que 
presente Y se reciban al contratista por reunir las con
diciones necesarias y que están marcadas en la primera 
condición, se efectuara por la Pagaduría de este estable
cimiento coii las formalidades dé instrucción y demás 
requisitos que se observan.

5.a La subasta tendrá efecto en el despaeho del Sr. Ad  ̂
ministrador Jefe de estas fábricas, á su presencia, la del 
Sr. Contador y Escribano de las mismas á las doce del 
dia 15 de Octubre próximo, después de publicados los 
anuncios de este servicio en la Gacetn del Gobierno, Bo- 
íetin de la provincia y edictos , quedando adjudicado el 
remate préviamente en la persona que más ventajas pro
ponga , ínterin se recibe la aprobación de la Superio
ridad.

6.a No se adm itirán proposiciones que excedan ó a l
teren el tipo ó precio de 4 rs. 50 cénts. por cada espor
tón de las condiciones marcadas, y el de 9 rs. por cada 
sera, ámbas de esparto, de la clase que sé designa y 
que se marca á la baja para su adquisición en esta su
basta.

7.a Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán en lá primera media hora después 
de abierta la subasta; en pliego cerrado arreglado ál 
adjunto modelo, suscrito por letra y no en guarism o, y 
autorizado con la liripa del licitador, teniendo por nulos 
é inadmisibles los qué contengan proposiciones indeter
m inadas, modificación de condiciones, protestas, mejoras 
sobre el precio más beneficioso que se presénte ú otrás 
de igual naturaleza.

8.a 9 i abiertos los pliegos hubiese dos ó más'proposi
ciones iguales adm isibles, se abrirá de nuevo licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, teniendo solo de-

- pecho ¿ tomar parte en ella-losMrhianíes de aquellas.
9.a Para ser licitador se ha de acompañar con el plie

go el documento que acredite haber ingresado como de* 
pósito preventivo en la Tesorería de esta provincia la 
cantidad de 500 rs. vn., la cual se devolverá en el acto 
á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen admitidas.

10. El licitador á cuyo favor quede el remate deposi
tará en la referida Tesorería 1.000 rs. vn. por Via de fian
za para garantir la seguridad de su contrato, haciéndolo 
constar por medio de la oportuna carta de pago, que 
quedará en la Depositaría de este establecimiento basta 
finalizar el antedicho contrato, pudiendo retirar desde 
luego los 500 rs. qué ingresó como depósito preventivo 
para poder tomar parte en esta licitación.

11. No se adm itirán, por ventajosas, que sean , pro
posiciones presentadas por personas menores no autori
zadas por I r  ley para representar por sí ó por medio de 
apoderado en acto público , ni por aquéllas inhabilitadas

o«asa crim inal, ó comprendidas en cualquiera-de 
los casos que producen nulidad, con arreglo á lo esta
blecido en el Código de Comercio.

El„conlra.to no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S, M. le dispense su aprobación , v los en cw  
00 o» ígiiieii en la [urinación uei expedienté de subasta, 
otorgamiento de la escritura y sus copias serán de cuen
ta del contratista. Asimismo quedará sujeto el rematante 
cuando no se conforme con las disposiciones administra: 
tivas que se ordenasen para el mejor cumplimiento de 
este servicio, á lo que para estos casos disponen los artí
culos 5.°, 10 y 11 del Real decrelo de 27 de Febrero de 
1852.

13. La Hacienda pública., por virtud de esta subasta 
se obliga á satisfacer á la persona en quien recaiga el re: 
mate el importe de las entregas que efectúe en la forma 
establecida por las anteriores condiciones; y el reriiatan- 
te á su vez por medio de la escritura que después de 
celebrada aquella otorgará, queda sujeta á responsabili
dad material, y á ella afecto el importe de su fianza siém- 
pre que no satisfaga los pedidos <jue se le dirijan en el 
término anteriorm ente marcado, ó cuandú por ño reunir 
los esportones y §eras de esparto las condiciones que se 
le exigen , dé lugar á que falte el surtido competente si 
este se le hubiese reclamado competentemente* cuya res
ponsabilidad se le exigirá por via de apremió.y procedi
miento administrativo, conforme á lo qué previene él ar
tículo 11 dé la ley de Contabilidad de 20 de Febrero de 
1850, con renuncia absoluta de todo fuero ó privilegio 
particular que pueda asistirle.

Modelo de proposición.
D. N.y vecino d e .   , y qué retine cuantas c ir

cunstancias exige la ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobier
no núm . • fech a ..,.., y en el Boletín oficiql de la p ro 
vincia n ú m .. . . ,  fecha   y de las demás condiciones
y requisitos que se previenen para la adjudicación en pú
blica subasta de los esportones y seras de esparto que la 
fábrica de tabaco de esta ciudad necesite en el período 
marcado, se compromete á entregar cada esportón de es
parto aí precio de  y cada sera de esparto a l ........

(Fecha y firma del interesado.)

Sevilla 19 de Junio de 1860.=V.-* B.°-=01medo.—P. A. 
José María de Rey na. ’’

Venta dé Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por dispósiciondelExcmo. Sr. Gobernado.r civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856_é insji ucciones para su cum pli
miento, se sacan á publica subasta , en el dia v hora 
que se d irá , las fincas siguientes: -

Remate para el dia 3 de Setiembre d e ,4860, de doce 
á una d é la  ta rde , en las Casas consistoriales dp esta 
coi te, ante el Sr. Juez de primera instancia deí d is trito1 
de Palacio y Escribano D. Benito Pastrana.

BIENES* DE CORPORACIONES CÍVlLES.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Vi'llalvilla. .

Propios.—Urbanas.

MENOR CUANTIA.

Número 130 del inventario.—Una casa-posada s itu a 
da en la calle de la Plazuela, en el pueblo de Vjllalvilla 
procedente de su^ propios. Linda con casa de Ruperto 
Perez y otra de Isidro Caravaca ; ocupa una superficie de 
3.424 p ie s , equivalentes á 265 m etros, 535 milímetros 
Consta de planta baja y cám aras, distribuida la prim era 
en portal, habitación del posadero, cuadra y corral * su 
construcción consiste en fábrica de piedra tosca y barro  
con cajones de tierra , techos doblados en ja s  habitacio
nes, y á teja vana en lo dem ás, pisos empedrados en el 
portal y de tierra en lo demás; arm aduras de maderas 
pobladas de zarzo y teja, puertas con sus cerraduras
l°annen estado .r “,inos,°> c “ ya flnca ha sido tasada eú  
3.200 r s . , y capitalizada por la renta de 200 rs. m íe le 
han graduado los peritas ;en  3.600; r s . , tipo para la s u -
DflStd.

Núm. 131 del inveníarip.—Un molino aceitero, situa- 
k en calle de la T ina , señalado con el niíai. I eii di. 

cho pueblo, procedenté de sus p ro p it^ .^ e u a J  «¿una una 
superficie d e | ^ 5  pié», equivalentes'á 273 m etros v 67 
centímetros. Consta de una sola p ie^a, «á la que está co-. 
locada ana viga cpn sn pilqn y otro de repuesto, dos ro 
detes de piedra^para moler ¡ la acei tftiaa^ dos calderas é r L  
potradas con susjhoruiH as, dos pilas,4 e ,r íe d ra  oara .las 
aguas en la ca«eWel uso dé las de la f u ^ e y  d K  n t¿ ^ ' 
Sillos, La construcción del edificio consiste en cuatro pa-

■ retféS <Tá ptedra toSía y  B arro, con niacTiM'de' lo T S G íñ ó  
en el interior para sostener la armadura que es de ma
dera poblada de zarzo y teja , parte de ella a rru inada , y 
lodo lo demás del edificio en estado ruinoso, el cual, cou 
todo lo que en sí contiene, ha sido tasado en 6.500 rs., y 
capitalizado por la renta de 320 rs. que Je han graduado 
los peritos] en 5.760 r s . , tipo para la subasta , su lasir-

Núm. 765 del inventario.—Un corral, sito en la pla
za de dicho pueblo, de igual procedencia; linda Con la 
casa del A yuntam iento, ocupa una superficie de 3.689 
piés, equivalentes á 286 m etros, 503 milímetros. Se halla 
cercadn'de tapia hecha de piedra tosca y barro  ,con su 
puerta sin cerradura: ha sido tasado en 640 r s . , y capi
talizado por la renta de 40 rs. que le han  graduado los 
peritos en 720 r s . , tipo para la subasta.

BIENES DEL ESTADO.
Núm. 68 del inventario.—Una casa situada en la ca

lle de la Plaza baja de dicho pueb lo , procedente del 
E stado, colindante con la casa de Santiago Yebra. Ocupa 
una superficie de 2.557 piés, equivalentes á 298 metros 
527 milímetros. Está en su mayor parte arruinada, y lo 
que se sostiene se arru inará  p ro n to , por lo que no pue
de graduarse sino por solar y el aprovechamiento de al
guna madera y teja que le queda: ha sido tasado en 750 
rea les , tipo para la subasta.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Olmeda de la Cebolla.
Propios.—Rústicas.

' MAYOR CUANTÍA.

 N úuu 1.035. del ¡nventarlo.^Uxia alameda de álamos’
negros con una fuente^que puede regarla, sita en el pun
to nombrado 1a Cocinilla , térmléÓ deí dicho pueblo de 
Olmeda de la Cebolla , procedenté dé feus propios: su ca
bida 7 fanegas, equivalentes á 2 hectáreas, 17 áreas y  35 
centiáreas, de segunda cíase, y de pastos y riego unas 3 
fanegas, cótttettiendó 6.80(1 álamos ijegrós, .tásádus 125 
á 25 rs. lino , 300 á 15 rs ., 1.080 á 8 rs. y 3.506 á 2 rs., 
cuyo im parte se incluye é tr tá  tásacion. Linda N. tierra 
del Sr,. Marqués de Prado Alegre , M. YíL. iieriía de id. 
y alámedá dé id., y .P. la Alameda de.dichQ Sr. Marqués: 
ha sido tasada en 31,600 r s . , y  éapUálfzádá po r la renta 
de 1.580 rs. que la han graduado Iqs peritos en 35.550*. 
rea les, tipo para lá subasta.

MENOR CUANTIA.

Núm. 4.906 del inventarío.— Un terreno de labor y

Eastos, en su cuarta  parte yerm o * a to  en  puf*^ nom- 
rado la Cabecera de las NavaA, térm ino de diché pue

blo y de igual procedencia, arrendada á varios vecinos; 
su  cabida 17 fanegas, equivalentes á 5 hectáreas, 27 
á rea s , 80 centiáreas de cuarta clase- Linda N. el monte 
del Marqués de Prado A legre, M. y L. camino de Pezue- 
la y P. tierra del Marqués de Prado A legre: ha sido tasa^ 
do en 580 r s . , y capitalizado por la renta de 28 Fs. qü¿ 
le han graduado los peritos en 630 r s . , tipo para la su 
basta. - —

Núm. 4.907 del inventario.—Otro id. id., sus dos ter- 
ceras partes yermo, sito en el punto nombrado lásLade- 
ras del Poyo, en dicho térm ino é igual procedencia, ar
rendado á varios vecinos; su cabida 16 fanegas, equiva
lentes á 4 hectáreas, 96 áreas, 80 centiáreasde cuarta cla
se. Linda N. tierras de Vicente Alcobendas y del curato 
M. id. dichas Tas Pesqueras, L. viñas y  olivos de Ignacio^ 
Corral y P. id. que dicen las Pesqueras: hâ  sido tasado eR 
300 rs. y  cspitalízádó por la renta de lo  rs. que le han 
graduado los peritos, en 357 rs. 50 cénts., tipo para la
S O lí3fiStf3

Núm. 4.905 del inventario.—Otro id. id .,parte yermo, 
sito en el punto nombrado la Colada de Valmores, en el 
Ujismo término é igual procedencia ; arrendado á varios 
vecinos; su cabida 8 fanegas 3 celemines, equivalentes á 
2 hectáreas, 56 áreas, 20 centiareas de cuarta clase. Linda 
N. la Colada de Valmores, M. viñas y tierra de Patri
cio Ignacio Corral, L. el monte del Marqués de Prado 
Alegre y P. terreno de Cláudio Moratrlla: ha sido tasádó 
en 250 rs. y capitalizado por la renta de 12 rs. que le han 
graduado los peritos en 270 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4,908 del inventario.—-Otra id. id., sita en el 
punto nombrado el I t a r , de dicho térm ino y procedenr 
cia, arrendado á varios vecinos: su cabida 9 fanegas, 
equivalentes á  2 hectáreas , 79 áreas y 45 centiáreas de 
tercera y cuarta clase. Linda N. y L. tierra del Marqués 
de Prado A legre, M. id. de Ignacio Corral y  camino de 
Pezuela, y P. id. id. de Cláudio Moratilla : ha sido tasada 
en 300 r s . , y capitalizada por la renta de 15 rs. que la 
han graduado los peritos en 337 rs. 50 cénts., tipo pa
ra la su b as ta ...

Núm. 4.909 del inventario.— Un terreno de suelo 
yermo , y de aplicación á eras de tr il la r , en termino de 
Hifíhn tvnpKln é igual procedencia . a r r e n d a d o  i  varios
vecinos ; su cabida 9 fanegas 6 celemines, equivalentes 
á 2 hectáreas, 94 áreas y 97 centiáreas de tercera clase, 
conteniendo 2 eras de propiedad particular, enclavadas 
en su centro. Linda N. tierras de Cláudio Morajilla y Fran
cisco Colodron, M. id. de Cláudio Moratilla, L. tierra del. 
curato y P. id. id. de Cláudio Moratilla y laderas dé lá’ 
Fuente: ha sido tasado en 1.000 rs., y capitalizado por ja  
renta de 50 rs. que le han graduado los peritos en 1.125 . 
reales, tipo para la subasta. ; .

Núm. 4.910 del inventarió.^—O Ifo id, qpe cómpren(j§ 
sus tres cuartas partes de yermo , sitó en el punto  nom
brado ¡as Conejeras y sus laderas, én dicho término y 
de igual procedencia; su cabida 24 fanegas, equivalentes 
á 7 hectáreas, 45 áreas, 20 centiáreasde cuarta cja$e¿} 
Linda N. tierra que labra Cláudio Moratilla, M. icl.de 
varios vecinos, L. lá colada y senda del Barranquillo y 
P, lá senda Sendillá : ha sido tasado en 400 rs. y capitali
zado, pó í lá renta de 20 rs. que le han graduado los pe
ritos ép 48o rs. , tipo-para la subasta;

Ñúoiv 4,91 ( del inventario^—Otro id. id. sito efó éá 
JúiHlÓ nombrado el Camino de Pezuela, en dicho térmi
no y dp íj&úál procedencia; su cabida una fanega, equi
valen tes á 31 á réás , y 5 centiáreas de cuarta dase. Lió- • 
da Ñ. camitíó de Péfcuela, M. unas viñas de varios veci
no^ , ti, j a  R¿ya * término de Pezuela y  P. unasi vjña$ v,bf; 
éídó taáá^o én 35 rs. y  cafDitaíizaqó 
reales que le han graduado los 'peritos , én 45 r s . , T»j$ < 
para la súbastá. ¿

N útó ,;Í.9 !2  del inven tario—Otro id . id ;, éii parte 
yernto, sitó én el punto nombrado las Eras de tr jyar^ep j 
dicho téríiiirio é igual procedencia; su cabida 3 fanegas, 
equivalentes á 93 áreas, 15 centiáreas de cuarta clase. 
Linda N. el camino de Pezuela, M. y L. tierra de Cláudio 
Moratilla y P. las Eras de pan trillar: ha sido tasada en 
100 rs., y capitalizada por la renta de 5 rs. que le han 
graduado los per i los; en 112 rs. 50 cénts., tipo para la 
subasta.

Núm. 4.913 del inventario.—Otro id. id. en sus dos 
terceras partes yermo , sito al punto noinbradb et Geiro 
de las Navas del Salegar , én dicho térm ino y de igual 
procedencia; su cabida 16 fanegas, equivalentes á 4 hec
táreas, 96 áreas, 80 centiáreas dé cuarta clase. Lirid& N. * 
y P. terreno del Marqués de Prado A legre, M. el monte 
debAntojo, y  L, unas.viñas, de y a r i j ^  
sado en 320 rs ., y capitalizado por la renta de 15 rs. 
que le han graduado los peritos en 337 55 céntimos,
tipo para la subasta.

Núm. 4.914 del inventario.— Uná tiérFá dé labor j  
secano , t$ita en el punto hom brado la senda Sendillá* en 
dicho término y de igual procedencia ; su cabida 3 (ane- 

: g a s , 2 celemines, equivalentes á 98 á reas, 35 centiáreas 
de cuártá cla$e. Liuda^N. tierra dé Cláudio Moratilla ; M. 
idéih dél lióápitál dél B astan, L. ún  aéiraté V P. lá  senda 
Sendillá : ha sido tasada en 47Q rs. y capitálíZáda por la 

\ ren ta  de 8 rs. que le han graduado los peritos en 180 rs., 
tipo para la subasta. ,,. <

Núm. 4.915 del inventario.—Otra id. id ., sita eh el
punto nombrado en Vallejo y Fuente del Cura, en dicho 
término y de igual procedencia ; su cabida 4 fanegas, 
equivalentes á una hectárea , 24 áreas , 20, centiáreas de 

í tercerai y cuarta clase. Lipda N. tierra dé CláúdiÓ Mora- 
tilla , M. el camino de Ambite, L- la,sgnj|a. 
con Barranco: ha sido tasada eh 260 rs., y capitalizada 
por la renta de 13 rs. que le han graduado los peritos, en 
292 rs. 50 cén ts ., tipo para la subasta. v;  ̂ .

Núm. 4.916 del inventario.—Otra id. id . , sftá eh el
punto nombrado Ladera del Peñasco del Egido, en dicho 
término y de igual procedencia; su cabida 4 fanegas, 
equivalentes á una hectárea , 24 áreas, 20 centiáreas m  
cuarta clase. Linda N., L. y P. el monte del Marqués «e 
Prado Alegre y M. tierra de dicho Marqués: ha.sido ca
pitalizada por la renta de 2 rs. que le han graduado los 
peritos en 45 rs., y tasada en 60 r s . , tipo para la s u - ¿ -

3 Núm. 4.917 del inventario.— Otra id. sito éh el
punto nombrado Cabecera dél Carril, éñ dicho jé rm m o  
é igual procedencia; su cabida 3 fanegas, >eqii;iyajentes 
á 93 áreas, 15 centiáreas de cuarta clase. Linda N. tier
ra de Cláudio Moratilla, M.,L. y P. tierras de Francisco 
Calodron : ha sido capitalizada por la renta |  
le h a n  graduado los peritos en 45 r s . ,  tasadji gp $0
reales, tipo para la subasta.

Núm. 4.918 del inventario. — Otra ich ido Sita en el 
punto nombrado la Colada de las Conejeras, en dicho 
término y de la misma procedencia ; su  cabida t  fanegas, 
equivalentes á n m  hec tá rea , 86 áréas, 30 c«Miáreas 
cuarta clase. Linda N. la senda del monte del Antojo, M. 
tierra de Francisco Calodron, L, id. de Clátíáiú Moratilla 
y P. la Colada de las Conejeras: h$ 
reales, y capitalizada por la renta 
duado tosT W tosJen 157 rs. 50 cénts, , tipo par# H  su
basta.



Núm. 4.949 del inventa r io .— Otra id. id., sita en el
déoto tér

mino y de igual procedencia ; su cabida 6 fatíegás; &tee« 
sq&Walmj&a ta$Áir4a$>y;¿4&<é*fea&ite <cuarta

, daQéittUo; HoraiHAa *-M¿ jelmortée
d$l 4\f$im <teífLeoii«PdeM 9 te r# .fc a l*  u » «  <tol
fla jfran w lk )^ b a  $ * » d < f c ¿ v & 0 0 c a p ita l iz a d a  p o r;
^  rentavde i^ r$ f  J e  ha^H^rddttado fos peritos ¿m\ 
337 r s . £0 cóntevfcipp-para Ja s & a s ta ^

SúMsí^ /étó’ ¿^uléi»r¿. c|^r' . ‘
. {N<á haUiqnlo ^tósfecliOf Bu Pedro Palacios el im parte 

y&\ p£jm$r, pla&o d e J í^  fincas que á  continuación se ex* 
p re san , las guales rem ató .en 42 de Octubre de 4 859, y le 
íueron adjudicadas po r la Jun ta  superior en  21 de  Na** 
vietübre del inismo año, h a  sido declarado en quiebra y 
señalado nuevo rem ate para las mismas el dia 3 de Sep
tiem bre próximo, e&te.et Sr* Juez de  prim era instancia 
del d istrito  de Palacio y Escribano D. Benito Pastyana, b a 
je* la responsabilidad dól expresado D .Pedro Palacios.al 
pago de la¡ diferencia q u e  resulte en tra  esta y la ante»- 
rio r subasja. . ..... , • .,*,

. t a s  cantidades en que, remató Ja s  fincas y le fueron 
adjudicadas- pqr la Junta superior son las siguientes: 

^u rn . 3.650, en  3.010 r& ; 3.651, en 20.200.

b ie n e s  d é  c o r p o r a c io n e s  c iv il e s .

Fiopios.— R ústicas. (/

PARTIDO DE SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS. !

San Martin de Vakleiglesias. t
v MEÍN0K CÜANTÍaI

5 3.650de)L‘iqyen^io,rTT-lJna piega de  ten r^ to  de*
rtom inadaPr$qq Redondo, sita en el punto nombrado de 
A ndrenoso,, en  t^ n jjln p , do ,.4ipho<pu¿blo t .p rocedePte de 
sus propios; su  caber 2 fanegas, equivalentes á 89 Areas 
y  45 centiáreas d^.s^ülid2í«líis«md#3Sfe.cano. Linda N. 
otra de D. Pió Maza, M^-otra- de-Doña Antonia Mudarra, 
L. el arroyo del Andreqoso y P.^Veqancio Porras y  Ca
mino; cátómHzada í>qF já  Lenta dé 84 rs. qué Já Hán gra- 
dttado lo8 ip#ijtoé éñ‘ 4.890 re., y  tasada én 2.40Ó fe., tipo 

!«¥ subasta. ; L" ' '■ ' 7' '
‘ Witó6f. Jf.$54 del i aventar ió.rT-Otra 3enó*ftiná<|á P ra 

do Largp, sita en ellpatitb  nómbrddó Altó délB bqhérón; 
eirdicnfo férrólüó ' f  dé i£ tá l próceüébéía; dé cáltéf i J  fa,- 
ftégás; equiválejifes á 4 héctáFéüsf, 92 ArieasV 2 tíéftfí* 
é f m  d é  téréetó cláée y  dé  séfeaÁkfc Linda Ñ. tié rrá  dé Ve¿ 
nancio PorrasH M. jurisdicción de Cadalso , L. Otra dfe 

ñ é / ^ r t e  J&ltopárl’a ¿ y  P. dicho Cadalso y  pajtiddíares;
460 rk  qitó lé fe f í W adüá- 

do m p W ftó ü  érh 3f.¿¿0 rs., y  tasada en 4.000 rs*; tipo 
para la subasta. V ^

Madrid 3 dé'A^bstd^fe 486é.MÉÍ Coitíisibnaáó princi
pal de Ventas de Bienes napiBriaíés, Lúis Caibo.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
. .subasta. ;

Por disposición ?deDSr. G bbérñádor ciVil de ésta p ro -
v 1y 11 de Juno de 4856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á púbriga M b á lig  por segunda vez, por 
no haber resultado postor en .la-prim era que tuvo lugar 
??  9i ?3 !a£Q > coa arreglo á lo ; dispueslo^ en  el ar-
«tiulp <89 de la  íhstrnecion ds 31 de Mayo de <955, en el, 

,as fiocas sígíijeníes:.. • ' ‘
Remáte ¡Sara el 3 dé; Setiéihbfé dé t i s ó  árite e), señor 

Juez de prim era lústáncíá y  Esóribario ^ienctóriadOvS^ 7 /

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES ‘
PARTIDO DE PIEDRABUENA - :

Pueblo de Retuerta.
Propios de Toledo.— Fincas rústicas.. - , '

. ..... MAYOR CPANtJa. Í4 ; ,,
Núm. 930 dej inventarlo.—Una, deíieíB tiluiada L la- 

nas y Valle Molin?, PWfeneciente á los pr,o|)tos de Tole- 
do , sita en térm ino de Retuerla, de 3.108 fanegas de 
tierra,d^p^&tos.de ¿ercera clase , 4  s e a n i ,0 0 l  hectáreas 
55 ureaa y 2p ceqííareas, la cual contiene monte de jara ; 
mará ñ a b r e z o , .roble, quejigo y  algún chaparro. Dentro 
de está htíca existen 3 colmenares sin que por ellos se pa- 
g u ^P ^ o h ^ Jg p q o  al. Ayuntamiento de Toledo en recono
cimiento dé dominio directo. Linda á N. con la dehesa de 
\a lié  Puercas, risco del Higo hasta el cam ino, atravesan- 
» mí ai r°y° Viñiiéla y  el de Trincha Panates sube 

a l^4°r^qD de Pedraza Blanca , Alto de Carriascasito, c ru 
zando también la cuesta del Diablo hasta llegar al bar— 
P'BSR y á Q por la loma que llaman
?e¡ | P °  * barranco  del Robledon hasta erujanic^rsívjcoa 
la. lín ^cJe l N. EstA arrendada e n ;2425 rs. anüales hasta 
2o de,jíbrU de J363rrija sida  tasada en 486480 re. y c a -  
pi^liZéc^^por lamenta anterior en 54*562 rs., 50 cénts., 
hpÓ,jiara Ja / subasta .,, .

í í  |bV ^ntario .~O tra  id. denominada Lla- 
RaS/y ;VáJle, C astaña, térm ino y  procedencia como la an
terior, do 2.426 fanegas de tierra de pastos de tercera 
clase, o sean 4.558 hectáreas y  48 áreas , la cual con
tiene m onte de ja r a ,  brezo, chaparro , roble y quejigo.

v^ le .del Castáño y val le déi Brezóso, 
cruzando él valle del Madroñalito , hasta llegar ál cerró 
^® :í^ rQupaboz3.j5 4;S. con Pedrizas L a rg as , cruzando el 
v a -‘%Re n q m b ^ , Rarrancon de las Canalejas; te rn íi- 
K R |q ,# ; |a  raya déc ¡a dehesa llamada .dé las Llanas y  
^ J t ó í ^ n n d  , a ?P. con la referida deheéa , Barranco del 
RoMe4qn.jrj Qya , dé Ja ldé  da Osa , y á N ; con dirección á ' 
^ # ier£4.^.§?qH> álenRdn.. ha&la. llegar al Risco del'C áá- 

y^ ííliF ^R d^dg  ,en  J.Q20 rs . anuales ha^ta 25 é é  
Abril dé 4862.;H¡4 ^tóQ l6S;éda j^n 424.000 r s . , y  capí^H - 

l i lP O ia  anterior en  45.450 rs. ,• tipo p a ra 1 la
,v ¿ . w ú  ■■■<■*•<<•• ■  ̂ •' i 

J?um. 9M ^4§iW fntario .-^(>tra id. titulada Novajo, tét* 
mmó y procedencia como la  anterior^de 3.412 fanégas de 
tjfrra^de MéttPP fié Je tea ra  clase, ó sean 2.604 heciáreas, 
42 4 p a s  y J Ó  gerdiárcas, la c u a i contiehé monte dé jará , 
%rczg/rqmerq¿ y algnm chaparr^. Linda á L. con: les té r
minos de Yévenes y Majaliza, a S. térm ino de O rgáz/á 
R- 49besa d e ja s  Cebras y. defcpóblado del M olinillo, y ai 
N. con térmjna_ dfeJa, villa der Cuerva. Estuvo arrendada 
en 4J)0(l, hasta. 25 de A bril ñltim o. Ha sido
tasada 455.600 rs., y capitalizada por lá renta ante
rior en  90.000 rs., tipojpara la subasta.

Núm. 989 del fn ven Cario.—Otra i d . llamada Robledo, 
L lano,y  Révüélvd, féraiinh  y precedencia como lá ante
rior, dé,3.0fc0 fanegas de tierrá de pastos dé térCéra cláséÓ 
m u  1.998, hectáreas y  44 áreas, ¡a cual cóntiérié mónte de 
jara, rom ero, brezo, quejigo y robje. ©entro de esta fip- 
ca éxistért cúátrd cóltttéháirés, siií qué jtór ellos se pagué 
cénonáteano  ai Ayuntamieñto de Toledo éh réCohocí- 
miento del dominio directo. Linda á P. con dehesa dé l í i -  
ruela y  Rosal, dando principio en el cejo ele las Yallejas, 
colládó de J )y á  N úéstrá/ crtízan^Ó por é í cerro dé las 
Cnevás, arroyo dél jííáñojár, puértó dé Gil G arc ía ',Ja  
pedrM  del yallé de la C u leb ra , hasta lo alto de la sierra; 
de GIl Gármá Y  toíiiándo al hor lá cumbre rde dicha 
sfetfa , Jénioínb^ áe;fá  y ílíá  dé lío rá*  'ppgrtó dé Yáld^--’ 
Ibañez/córtíjos deÁíalágon v montes del Eterno. Sr. D ü - 

»que !dp /llied ití^ íi V'á’ O.' ^ o r ' f ^ n l a ' t É á j l , ; 
«Ó, católtip dé los CpKtijols, term inando , éij el ce^o  dél 
C u é r V h '^ S S ;^  Esta Arrendada CR
reálés ahúalés hastá 2S de Abril de 1863 .H a ’s¡dq Jásápa 
en t56.660 t s . / y  cá^ltálizada por Ja  ren ta  apténor ep 
76.725 r á . , tipo párá  la Subasta. /  /  x . /  •

Ciudad-Real 27* d‘é Julio dé 4866,'-~E| CoiniáionadQ 
principal, ,dé/T<>rpp3* / . '  ̂ v

PROVINCIA DE CACERES.

Por disposición:del Sr. Gobernador eje esta provincia’, 
y en virtud de las J e y ^  de 4.9 de Mayo de 4 855 y 44 de 
Julio de 4866 é  insbuéeiones para su  eum plim iento , sé: 
sacan á pública.subasta en el dia y hora qué se dirán, las 
fincas siguientes;

Remate para el dia 3 de Setiembre de 4 860 , ante el 
Sr. .1 uez de priinera^instancia yE sri.ibano mencionados.

BIENES DE CORPORACiQNES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios de Talavera la Viejp.

MAYOR CUANTÍA.
Nánii 3.4 27 del inventario.-^Una dehesa llam ada Bo

yal, Término de Talavei a la Vieja y de sus propios. L in- 
d a .jjq r^ . QonJberedade^ de  rpíopiedad -particu larrpor P. 
cóh' lá débésa 3éí Soto, por M. con camino de la Aceña y 
por N. con Vacorb& C o n S ^ ^ á  50^ fa © o |^  Sé marco real 
(325,47,83,67,80 medida m e ín c a j, ' pobladas de monte de 
encina. Tiene sobre sí el gravam en de u n  censo de 980 
reales 4 2 ‘eé«ts'.rde rédito anual qué,se  paga al Excelen
tísimo Sr. Conde del Montrjo y Miranda. Lá tasan los pe
ritos en venta en 300.450 rs. y en renta en 44.060 ís ., 
por lo que se capitaliza, en 315.000. ^

Núm. 3.435 dél ib .^h^p io .-^üpp ..debé^ llainad*a Ber* 
ro ca l, tértólnp d é  Tal^yerií la Ví^jg y fí^ sus propios. 
Linda póétX  y M. con jurisdicción de ParaledA de San 
Román, por P. con propiedades de dominio particular(y 
por N. con el rio  Tajo. Gónsta de  800 fanegas de mareo 
real (54 4J 3^40,48,00 medida méfcrícaK con algtiííás éíioi- 
nas , jatía y  peñas. iEstá gravada-con la carga de pagár lo 
que en j?roporcjon.J^^CQfr 

> trigo y cmf ere c # á a 5  qué se sárisfaceh por cada yunta

que labra anualm ente en el término de expresada villa 
i í  fóeéteo* Cénáé m  Méttfíjó y  dé Miranda, La 'ta ^ b  
los peritos en venta en 42.0,000 rs. y eri renta en 5.76b 
fé^les , pdp/to qtré ^ c a |r t8 F f t‘á e n i^ fB O .

o ,  :ro’;.u v , ^Regando remate;- ; ; \

• ; 'S^'. Qbbéfé'áSbrí'- i^ /e s^ a V p ío r  •
vmefar, f  eRM AuJ^’já tfM % é s  dé 4̂ .* de MayÓ de J 8 5 ^ v  
44/ dé JWlio dé fá56 é iñstrhccíoáés párá  sú  cúm pliuíieñ- 
m  s e - s m  ú públicá súbá4tá , éh  el dia y hora qué Ve 
d irá , la ffnea sfguréhté : /  • H
^ Remáte patá 'eL díá 3 deS etiém brépróx im o ,an tee lsc- 
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILÉS.

> Propios de Casas de D. Antonio.

Fincas rústicas.

mayor c u a n t ía .

. Núoi^ 2.434 del inventario. — E l monte del egido de 
tés vflnéhalés, término dé Casas de D. Antonio ,¡ proce- 
aepte de sus propios* Linda por N¿ con baldío nombran
do Hocino, por S. con dehesa boyal, por E. con el b a l- 
aio de^la Tinaja ó Higuera y O. con dehesa do los Mayo- 
^á^gujloís: contiene 4.450 encinas que ocupan una supeb* 
hcie J e  ^02,fanegas de mareo real (4 30,07^3,47,4 2 m e- 
dida mqtrjcAL de difícil aprovechamiento por^ su  essea— 
prosidad y su  arbolado de tercera Clase y en  propiedad 
particp lar. Lo^ tasan  los peritos e¡n venta en J8*400 rea- 
Ív h a a 6^  rJ?pla m  L000 r s . , píor lo que, se capitaliza.en 
22.5QQvrs vSe celebró rem ate el 4 i d e  Marzo últim o y no 
hdhq. postor, por lo q ue  se repite este en virtud de acuer* 
dp de la Junta superior de Ventas de 44 d e  Mayo y  d r -  

Ja Dirección general de 49 d e l fnism o; por la ca-* 
pitallZajBlpll. . , f, =.: ^>¿¿ v ,X  - í.-i.:...:
t  J  ^  Julio de 4860*=^E1 Comisionado, Aní
bal Moríllpi . v . , ,i-

PROVINCIA DE LÉRIDA.

:: í: / « í Subasta CO ■ quiebra^ : J ¿. t .. • r
• Por disposición del Sr. Goberhádór Civil dé ésta tJtovih- 

éia, ^y en virtud d e -la s  leyes de 4 .a dé Mayo de 4866 
44 d e  Julio dé 4856 é instfuccibhfés J)árá sú cúthpli- 
m ien lo , se saoán á públicá é ü b á s ta , eñ el dia y hora 
q u e^e  diré , la® fincás siguiénlésV 
r-^ReiítatepiiaiTA#diá- 3-déSetiétófbré próximo ábté eí sé* 
ñ o r Juéz de primera^instanciá y Escribano ihéhcionadós.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DR LERIDA.

Propios.—Urbanas.
MAYOR c u a n t í a . .

Procedente de los propios del pueblo de Espulga Calva.
Ñ ünv 8i dél inyéntario.-r-Un molino aceitero, de eiup 

fro p ren |a s  ó vigas y Jas balsas cóh/una porca y tres 
q |  otra f< d ^ J je r ra  cam pa, v situado en Espulga 

L ^ á ; qde^dónstá de. plan^^jérHno y cubierta ; su -coqs- 
fruccióñ píédrá . sil; esJádq buepp. X»p4añle á O. con

S  ñ * J ' . / t  ? W ¿éI caminí) j j l ,  ¿oh el 
camino de OnYeltons/ sü supérficie , ipQiÍno, balsas y tier*

: r a . 4 varas ;jcqadi:ádá^>‘éqüivamhíes á 4.4 05 
metlros^ 4.5 céritíiiietr'osVíasado en 44.7'3J' rs. yn. en ven- 

? fá y 4.789 en renta. ■‘V: :' L V?“;,
; . J ? eghn íieclahacion/del este

mdlino én la época dé lá cosecha, síéítóp’su arrendata- 
Q M T  « B 'í l te  Érancjsco G ené, por 

4.403 rs. 42 Cénts., que por estos capitaliza (i o , dé 25.261. 
reales 56 cénts./ que sieúdo cántidad ménof qne ía de la 
tasación , sále á subasta por los 44*733 rs.

Proeedenfe dé los propios d e l pueblo de Mayáis.
Núm. 42i del ipyenffáno- — Ün. molino ^^aceitero^ de 

cuatro vigas ó m ensas, sito en Mayalsy. su construcción- 
inam ppsteria'prdinaria, su estado bueno^ su superficie 
4 4.S.melros., equivalentes á 696 varas catalanas cuadradas. 
Lindani? i  O. con un  camino» á M. con otro camino, á P. 
coh la callé cjá lá Balsa y á N. con-cam ino ; lasado en 
4 28,006 rsv vn. ¿n venta y 6.400 en renta, que no cono
ciéndose lá actual por depender de la más có ménos co- 
secha, sip estar arrendado, porque su producto se iba in -  
virtiendo én reparos,del m ism o, se capitaliza por esta 
en 4 45:200. Sale á subasta por Ja  tasación.

Se procede á la enajenación de estas dos fincas, por 
no haber satisfecho su comprador el primer plazo de los 
86.300 rs. én que fué rem atada la primera el dia 27 de 
Abril de 4859 y 4 35.500 la Segunda el día 48 de Mayo 
dél propio año , ámbas por D. Manuel, Nieto, vecino de 
Madrid, y adjudicadas al mismo por la Junta superior 
dé vetttas, en sesioiies del 30 de Julio y 4 6 de Setiembre 
del mencionado año; siéndo pues responsable dicho se
ñor Nieto á satisfacer la diferencia que resulte de este 
á aquellos remates.

Ambas fincas fueron tasadas por primera vez.
Lérida 21 de Julio: de 1860.=E1 Comisionado, Marceli

no Vallduví.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por ‘disnósicion deí Sr. Gobernador de ésta provincia, 
y  eh virtud de las léyés dé 4.° de Mayo dé 4855 , 44 de 
Julio dé 4856 ó instrucciones párá su cumplimiento,, se, 
sáca á pública subasta eh él día y hora que se dirá, la 
finca siguiente:

* Reihaté pára el dfa 3 dé Setiembre de 4 806 y. hora 
dé las doce dé su m añana, en l^s Casas consistoriales, 
aqte el Sr. Jdéz de  hHihéra instancia y Escribano m en- 
ctóriadós. /< ?.;I

BIENES DE CORPORACIONES dlVÍLES. /

Propios.^Urbana& /

PARTIDO DE TORRIJOa 1 ,
\ - Pueblo del Carpió dé Tajo.
J . Mayor  cuantía ,

Núm. 572 del iqv^itario .—:Uha barca situada sobre él 
rio Tájó; én él térm ino de la villa del C arpió, de sus pro
pios , compuesta de íás fábricas néceSarias para los amar- 
rádéros de la maroma ; sin  buyo recurso no puede aqué
lla bogar por las entradas y Salidas dé ámbas orillas dél 
rio y ca§a del barquero ; se halla en un regular estado 
de donservaoion, sin ¿faltarle hada de Ib necesario á ésta 
clase de navegación. Esta finca desde sil fundación tiene 
sobre sí lá carjga de no poder exigir á los \ ecínos del 
Carpió por el viaje,redondo, aun cpando lleven cabaílé- 
Vras , más qüé 4 m rs por cáda úno.

: La maroma que hoy tiene la barca no se ha incluido 
en el aprecio por ser propiedad del actual arrendatario. 
En el dia lo lleva Alejandro Rojas) Vecino de dicha villa, 
en 6.‘004 rs. anuales: ha sido tasada en venta la casa y 
fábricas expresadas eh 4 4.096 , y ía barca de madera con 
sú tablado y demás útiles, én él estado act,uá 1: en que se 
encuentra , eñ  2.800, cuyas dos suiiíás hacéh un total 
dé 16.896, qué es lá qué éfécti va me hte tienen eri el dia; 
perO como los productos dé está finca no spíi relativos 

icón su válor:, y: sí bdn las hecésidades del tránsito de 
u n  ladorá ólrb del rió /s é  conCéptúá vale de repta anual, j 
Jóm aúdó pbr basé él último quiriquéníó, la cantidad de | 
¡8*000 rs /,  se capitaliza en 408,018, póV cuya cantidad 
Ísáíé* á subasta, ;
:  ̂E1 árrendám lehto de la finca que comprende esle 
^aftuneíó ésta áu¡e(ó á ías préscripcióiies dé la ley de 25 
ídé Abril dé 4856. : . , '

Toledo 22 de Julio de 4 860r^FJ Comisión a jó  p.rínoi- 
-pal, Jósé W én¿eh _ / / .  ' . •’/

' , - PROVINCIA DE MADRID.

r /  P p f  diSRPstói°n áel Éxomo. Sr. Gobernador; civil de> 
íeita. provincia, y  en virtud de las leyes de 4 * dé Mayo de 
:4855, í í  de Julio de 4856 é instrucciones para su cum - 
^pjianento, se sacan á pública subasta , en el dia y hora 
qué áé d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 de Setiembre de 4860, de doce á 
una de lá tarde, en las Casas consistoriales de esta cor
te , ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de 
la ’Audiencia y Escribano D. Federico Alvarez.

* BIENES DÉ CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Kústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA. -
Patones.

MENOR CUANTIA.

Núm. 4.543 del inventario.—Una pradera titulada de 
Plantío» térm ino dé Patones, procedente de la m ancom u- 
iiidád dé la s '4.8 villas de Ü ceda; su cabida 9 cejemines, 
|2  estadales , equivalentes, á 26 áreas , 53 centiafeas de 
segunda clase y de regadío seis m eses, conteniendo pas
tos, 6V álamos blancos y varios zarzales, Linda N. regue- 

. ro dél Plantío. M. arroyo de Palones , L ..cerro d e ja  p a 
ga grahdc y Pi idéin dé ValdelorriQ: rr? sido lasada, ejx 
i  000 re y.capitáiizáciá por, lá renta de 26P rs. que le han 
éraduadó ios peritos? éñ i.50j) r¿ . tipo psr,3,1/» 8{il>asta. ,
* 'Núrn. 4.5Í5Í del ¡nveotário.—ü n  te r r e o  titolado Can- 

.  «hó dfe los Rótppidos dé las Cuevas, en dicho term ino ,y
| e Igual procedencia; sú cabida 33 fanegas, 5 celemines,

■ V
A- 9 .h^ ^ « - * ^ - áre»a Y <5 centiáreas d« 

I ^  a lg p ja  parte de labor, mata/
l0lúiUo. y muchas, penas, Linda N. arroyo de 

f  jL  lie*PD' Ra'»on Ceballos y P- ar- 
M P S  de Valdeppyea; ba sido,tasado en l.ioo  rs . y capi-
S t f * i ° l . 0 í «•}«*««-le-ban graduado lospepitos en t.675 rs,, tipo, para la subasta.

del inventario.—Una tierra titulada Gau
cho de la Villarrea, en dicho termino y de la misma oro-
f n n f f  ^  fáñe^ ' 6̂ le f f ln e s , equivafentes 

^  hectárea, 54 áreas y 7 centiáreas de tercera clase, 
con parte de segunda, conteniendo tierras de labor y va
n as piedras. Linda N. y P. reguero del Cancho de la Vi
llarrea y M. y L. la dehesa Boyal; ha sido-tasada en 360 rs., 
y capitalizada poc la renta de 48 rs. quelá han graduado 
los peritos en 405 rs., tipo para la subasta.
_  Núm. 4.545 deU nventario .—Otra id. id. titulada los 
Rompidos de la Tejerilla, en el mismo término y dicha 
procedencia, su cabida 9 fanegas, 3 cemines, equivalen
tes á 3 hectáreas, 49 áreas y 72 centiáreas de segunda 
y tercera clase* Linda Nv L. y P. tierras de D. Francisco 
Sanz y otros y M. la dehesa Boyal: lia sido tasada en t .000 
reales v capitalizada por la renta de 80 rs. que le han 
graduado los peritos en 4.125 rs., tipo para la subasta.

Núm. 4.546 del inventario.—Un terreno titulado las 
palm eras P rim era,;en  dicho término y de la misma pro
cedencia ; su cabida 3 fanegas, equivalentes á una hec
tárea , 2 areas y 72 centiáreas de segunda clase. Linda 
N. tierras de D. Francisco Sanz y otros, M. id. de los he- 
rederos de D. Manuel Melones, ! ,  id. de las Animas y P. 
íqem de D. VicíQiyFrutos y otros: ha sido tasada e n ‘360 
reales, y capitalizada por Ja renta de 48 rs. que le han 
graduado ^  peritos en 405 rs ., tipo para la subasta*

c f e l  íQ ven laria-U na tierra titulada las 
palm eras Segunda, en dicho término y la misma proce- 
déncia , arrendada á varios vecinos, su cabida 4 fanegas 
4 0 celemipe$ y  28 estadales^ equivalentes á una hectáréa’ 
67 áreas y_97 contiáreas de segunda clase. Linda N. tier- 
n M t ,  i Maf C1SC0 Sanz y otros, M. id. herederos de 
D. Manuel Melones, L. id. de mancomunidad y P. id. de

QO S °  lasad* Úi» 600 rs., y capitalizada por la
rA^ilc r  le han graduado los peritos en 675
reales, tipo para la subasta,

ADVERTENCIAS, 

la subasta56 at*mÍlÍr^ ^ os*ura <Tue no cubra el tipo de

i ^ í ^ W í O . i I M . f o e r e n  rem atadas las fincas, que 
se adjudicaran al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedaiv de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 40 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. El 

.a 45 dias. siguientes al de notificarse la 
adjudicación , y los restantes con el intervalo de un año 
cada Uno para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, ségun se previene en la ley de 4.4'd e  Julio de 4856.

3. Las fincas de mayor cuantíadelEstado continuarán
pagándose én los 45 plazos y 44 años que previene el 
art. 6. de la ley de 4.° de Mayo de 4855, y con la b o n i
ficación del 5 por 400 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo éste 
hacer el pago del 50 por 400 en páfiel de la Deuda públi
ca, consolidada ó diferida, bonfórmé á lo dispuesto én el 
a rt. 20 de la ley de 41 de Julio. Las dé menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos igualés, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años* A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se Ies hará más aborio que el 3 por 400 
an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de Jo que se dispone b n  las instrucciones dé 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

> A.* Según resu ltade los antecedentes y demás datos que 
existen en la Adoiinistracion dé Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, los de que se trata no es
tán gravados con más cargas que las expresadas; pero si 
apareciesen en lo sucesivo se indemnizará al comprador 
en los términos que en la citada ley se determina.

5.a Los derechos de tasación y demás del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem a
tante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrará otro re 
mate en el mismo dia y hora en Torrelagnna y Getafc.

NOTAS.
4.a Se consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, v los demás 
bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan 
a las provincias y ú los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nombre, 
los del c lero , los de Instrucción pública superior cuyos
B r o  a 'e Ü ^ f í n t e  Ó: CáVfeí, , lo.s üel se-_
y todos los pertenecientes ó que se hallen disfrutando 
los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera 
que sea su nom bre, origen ó cláusulas dé su fundación, 
a excepción de las capellanías colativas desangre.

Madrid 4 de Agosto de 1860.==» El Comisionado prin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Galbo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE AGOSTO 

DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducido* 0o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en 

i, grados 
Reaumur.

Tem pera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m . .

12 ni. .
3 t . . .

; 6 t .
9 n. ri

708,50 
708,85 
708,1 1 
706,89 
706,46 
707,48

13°,8 
18°,6 

■ 23°,4 
25°, 1 
23B,8 
20°,1

17’,3 
23°' 2 
29°’,3 
31°,4 
29°,7 
25°,4

N. E .. . .  
S. E . . . .
O...........
O ..........
S. O ... . 
S. O .. . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

¿Temperatura m á -  
í -xima del d ía . . . .  
Tem peratura m á

xima al sol*.. . .  
Tem peratura mí

nim a del d i a . . .

27°,0 

34’,2 

4 3°,3

33°,8 

39°,0 

16a, 6

/-

Evaporación en las 24 h s . . 
Lluvia en las 24 h o ra s .. .

4 1,1 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPAO.no TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 28 de Agosto de 1860.

Hora.

Barómetro 
en milínie- 
Iros * 0o y 
al nivel del 

mar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Estado del cielo 

y de la mar.

7 de ha m . . . 762,8 4 3,9 N. 0. .,. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL D É  PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 2 4  de Agosto de 1 8 6 0  á las siete de la mañana.

{ l o c a l i d a d e s ,  i

: i

Baróme
tro redu
cido á 0? 
y al nivel 
del mar.

Tempera-] 
tura en j 

g r a d  os  
centígra

dos.

Dirección
d¿l

viento.

ESTADO. 

DEL CIELO.

•D unquerque ............
i París - .............
rBayqna........ .. ...........
Lyon, -----------
M adrid.. . . . . . . . .
San Fernando. . . .  
Bruselas.. . . . . . . . .
Viena......................
T u rín . ....................
Lisboa .....................
R om a.----------- . . . .
Florencia...............
•San Petersburgo. 
C onstantinopla.. .
Stockolrao.........
Copenhague..........

7 5 8 .5 .
7 6 2 .5 .
7 6 7 .0 .  
7 6 7 ,9 .  
7 6 2 ,4 .
7 6 2 .0 .
7 5 9 .0 .
7 6 2 .3 .
7 6 4 .7 .
7 6 4 .3 .

7 6 4 .1 .
7 5 6 .4 .

7 4 7 .8 .
7 4 7 .9 .

4 3 ° ,1 . 
1 4 ° ,6 . 
1 7 ° ,5 .
4 3 o,2 .  
2 0 ° ,1 .  
2 5 ° .3 .
4 4o,3* j 
4 4 ° ,5 . 
2 I ° ,5 .  
2 I ° ,2 .

1 9o,0 .
4 0o, 4 .

4 I o,6 .
1 3 ° ,1 .

o. s .o .
S. 0 . .. 
S. E ...
s .......
N. E. .
E........
O.S. O. 
O.S. 0 .  
N .. . .  
N.N.O.

N ....V  
E______

E.N.E.
S .O ...

i
Cubierto.
Idem.
Idem.
Despejado.
Idem.
Nubes.
Idem.
Sereno.
Idem.
Despejado.

Sereno.
ídem.

Cubierto.
Muy nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rtes rem itidos en este dia por la In te rven - „ 

cion de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y npta de precios de artículos de consum o, resulta 
jo siguiente:

ENTRADO PO R LÁS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

3.174 ^  fanegas de trigo.
; i*246 arrobas de harina de id.
; 3,900 libras de pan cocido.
-44.481 arrobas de carbón.

.94 vacas, que componen 35.418 libras de peso,
e 680 carneros, que hacen 15.609 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL blA DE HOY.

“ « « i & ■  *  “  ‘  “ r s - a , r “b i ’ , « • « i »
Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.

cu a ío S a ? ’ ^  66 4 74 rS‘ arroba ■ y de 34 á 42
^ " h b r a 40’ de 78 “ 82 rs ‘ arroba> y de 30 á 32 c u a r-  
Jam on ,de i ° °  ;¡ l l0  r s . a rroba , y de 38 á 46 cuartas

V?noe; i e ^ 4Á I 6 FS' arr<?ba' y de 22 24 cuartos libra,
tifio PS’ arroba> Y de 8 á 12 cuartos cuar-

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos

l ib ra '08’ d0 30 4 40 rS' a n '°ba’ Y de 10 á 16 cuartos

ArdrozS’ddee 11 \2| / S‘ arrúba, : y de 8 á 12 cuarlos lib ra- 
fibra rS' arroba - y de 10 á 14 cuartos

LefibraS’ d8 1 6 4  19 FS' arroba > Y de 7 ;í 9 cuartos 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.

3fibra.dS 62 4 64 rs ' a r ro b a > y de 20 á 22 cuartos 

^ í ib ra .’ de 41/2 4 5t/'¿rs' a rro b a > Y de 2 á 2 % cuartos

PRECIOS DE GRANOS E N  EL MERCADO DE HOY. 

C ebadajiueva , de n  á 24 rs. fanéaa.
Idem aneja , de 25 á 25 ^  rs. id.
Algarroba , á 27 rs. id.

Trigo vendido.
38 fane 
33........
3 0 . . . . .
21.. . . .
2 3......
25........
3*0........
4 9 . . . . .
2 9........
74........
18..........
3 2 . . . . .
3 0......
35..........
44 ..;-..
3 0 . . . . . .
2 4........
50........

104..........
28........
35..........
28.........
6 2 ..* . . ,

g a s á ..  49% rs. 
•"* •••  48*/* • 
. . . . . .  48%
......... ..
. . . . . . .  47
...........  46
. . . . . .  48%,
...........  48
...........  46

46 % 
. . . . . .  46
______ * 42
. . . . . .  * 49
. . . . . .  46 %
........... 46
. . . . . .  49 */2
..........  46%
........... 45
. . . . . .  49%
........... 47
............  48
. . . . .  47 

. . . . . .  47%

•26 fanegas á . .
48......... .
30......................
2 8 . . . . . . . . .
2 8 . . .  . . . . . . .
28......................
40....................
3 8 . . . . . . . . . .
90.........
70 ...............
24. . . . .
6 0 . . . . . . . .  ;*
6 0 .................. ..
3 o .....................
50. ...........
40.............
56 .............
30...............
35................... '.
48...............
33.....................
38.........
3 0 . . . . . . .

47 rs.
48 
48
46 
50

.47
48
49
47
« 5 á
48
45%
49%
47
44
48
45
47%
45
47%
45
46

■ 47

Trigo v en d ido ...... . .  1.870 fanégas.
Quedan por* v e n d e r .. 718.

Precio máximo 
Idem mínimo,. 
Idem m edio .. ,

. . . .  . . . 50.
............. ■ 42.. • ■

............. 46,99.

¡Ú° ‘̂ e a n u ¡?c *a ftl público para su m teliaenf ja.
, Madrld de Agosto de 1860. =  Íií Aloalde-Correei- 

d o r , Duque de Gesto. . —•

Bolsa de Madrid.
Cotización del 29 de A gosto  de1860 á las de la  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 48-80 c * 
á plazo, 48-80 á fin cor. vo t.; 49-05 y¿ 40 á fin prúx. vol!

Títulos del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 40-90- 
á plazo, 40-95 á fin cor. voí.; 44 -20 v 4 0 á fin próx. vol’

Deuda am oitizable de. primera clase, no publica
do, 24.

Idem de segunda id .» pub licado/2 t.
Idem del personal, no publicado, 13-35 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4.° de Abril de 

1850, de á 4.000 r s . , 6 por 10Q an u a l, id., 9G.
Idem de de Junio de 4 854 , de á 2.000 rs., ídem 

96-50 p. ’
Idem de 34 de Agosto de 4 852 , dea  2.000 rs ., idem 

99-75. ’
de 4.® de Julio de 4 856. do  ̂ --

Acciones de obras públicas de 4.° de Julio de 1858, 
idem, 94.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 4 00 
anual, id . , 108 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id . , 92-50.

Acciones del Banco de E spaña, id ., 201 p.
Idem de la Sociedad del ferro-carril de Barcelona «á 

Zaragoza, id., 4.800.
Idem de la Compañía del de Córdoba á Sevilla , idem, 

1.700.
Obligaciones de la Compañía de los caminos de hier

ro del Norte de E spaña, id ., 950.
Acciones del ferro -carril de Zaragoza á Pamplona, 

idem, 2.000.
Obligaciones dé lá Compañía del ferro-carril de Mom* 

blanch á R eus, id., 950.

CAM BIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-55 p. 
París á 8 dias vista , 5-24 p.

Plazas del reino.

Daffo. Benefició. P alio . Beneficio.

A lbacete.. . .  
Alicante . . . .  
A lm ería .. . .  
Avila.. . . . . .
Badajoz.........
Barcelona.. .
Bilbao...........
Burgos. . . . .  
Cáceres..
Cádiz.--------
Castellón. . .  
Ciudad-Real. 
Córdoba. . . .
Coruña.........
C uenca.. .  
Gerona. . . . .  
G ranada. . . .  
G uadalajara. 
Huelva. .  . . .
Huesca.........
Jaén..............
L eón,. . .  . . .
Lérida,.........

' Logroño. , , .

5/8

i/V  p.

par. 
par d. 
par d.

4/4 d. 
par.

par p. 
par.

3 /8p .
1/4

1/2*

1/4* p.
IA

3/8 
3/4 d. 
1/2

L u g o ...  . . .
Málaga.........
M urcia........
Ó rense.. . . .
Oviedo.........
P alencia ... .  
Pam plona. .  
Pontevedra. 
Salam anca.. 
San Sebas

tian. . . . . .  
Santander, .  
Santiago. . . 
S e g o v ia ....
Sevilla.........
Soria. . . . . .
Tarragona, . 
T eruel. . . . .
T oledo., . . .  
Valencia. . .  
V alladolid..
Vitoria........
Zamora. . . .  
Zaragoza. . .

4

par.
1 p.
par d.

par. 
3/4 d. 
3/8 d,

1 / Í ( \ .
par. 
par. 
3/4 p. 
par.

3/4 d. 
par d.

v V  .

1/2

i/V d.

3/8
3/8

i/V p.
1/4,

l / ú  ;

BOLSAS E X T R A N JE R A S .

Pgris 29 de Agosto de. 4860,

: Fandus J h / Z p 0/ V ó o : : : : : : : : :
í 3 por 4 00 in te r io r .. . .

Españoles.. . . . . . .  J Idem d iferido .. . . . . . .
( A m ortizgble.. . . . . . . . .

Consolidados..................................... *.............

68.
97,45.
47 1/4.
39 5/8.
22 1/4.

. 92 7/8 á 93.

A mberes 25 de A (¡oslo.— Interior , 47 4 1/4 6,—r-Diferi- 
'da, 391/4.

Amsterdam  21 de Aqoi°do. —  In te rio r , 47 1/4.— Diferi
da, 39 5/8.

Francfort 24 de Agosto. — Intel io r , 47 3 /8 .— Diferi
da, 393/8.

Londres 24 de Agosto.—Interior, 48.— Diferida, 40.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio R o- 

zalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia en 
autos que penden en su Juzgado y  Escribanía de D. Luis Her
nández, se sacan á pública subasta varios cuadros de bastante m é
rito artístico y de autores conocidos , para cuyo remate se ha se
ñalado el dia 4 del corriente y hora de las once de su mañana en 
la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del local que ocupa la 
Excelentísima Audiencia del territorio, frente á Santa Cruz.

Madrid 24 d e  Agosto de 4 860.=L u is Hernández, 4367

D. Norberto Blañco y  Costilla, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente se publica el nombramiento de Síndicos, que

io son D. Francisco Muño?. Dominguez y D. Juan Teisidór, ve
cinos de-esta ciudad y acreedores, que resultaron elegidos sin 
impugnación en la junta general celebrada el dia *0 del. actual 
en el concurso ó cesión voluntaria de bienes hecha en beneficio 
de los acreedores por D. Juan Antonio Díaz, vecino de esta di
cha ciudad, previniendo á todos los que tengan bienes ó efectos 
del concursado los entreguen á los expresados Síndicos, á quie
nes se reconocerá como tales nombrados en legal forma.

Dado en Béjar á 24 de Agosto de 4860— Norberto Blanco — 
Por su mandado, Miguel Sánchez de las Matas. 4369

D. Vicente de Malurnna y Alonso, Capitán de infantería. Juez 
fiscal de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza José Antonio Pelegrim  
de 34 años, soltero, natural de Orihuela (A licante), á quien es
toy procesando por robo de harinas, usando de la jurisdicción 
que la Reina nuestra Señora tiene concedida á los Fiscales mili
tares en estos casos, por el presente cito, Hamo y emplazo por 
tercer edicto y  pregón á dicho José Antonio Pelegrin , para que 
dentro del término de 4 0 dias, que se cuentan desde el de la fe
cha, se presente personalmente en la cárcel de esta ciudad á dar 
sus descargos y defensas, y  de no comparecer en el referido 
plazo, se seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Cou- 
sejo de guerra, sin más llamarle ni emplazarle, por ser esta la 
voluntad de S. M. Fíjese y  pregónese este edicto para que llegue  
á noticia de todos.

Tetuán 47 de Agosto de 4S60.=V icen te de Maturana y A lon- 
so .= P o r  su m andato, Blás Illera y Sánchez, Escribano. 4359

, D. Antonio Serrano, comisionado nombrado por el A yunta
m iento de esta villa de Fuentes de Andalucía para activar la 
cobranza de los débitos al pósito de la misma.

Hago saber que ante mi y presencia de los infrascritos hom
bres-buenos se está siguiendo un expediente ejecutivo cohtrn 
D. Ramón Escalera para el cobro de 616 fanegas, 3 celemines y 
2 cuartillos de trigo que adeuda á dicho establecim iento, y  de 
sus actuaciones resulta ignorarse cuál sea la vecindad y residen
cia del expresado deudor, por cúva razón no lia podiJo tener 
efecto hasta ahora el requerimiento en su persona en forma , v 
para que lo tenga y no pueda alegar ignorancia, be proveído au
to en el dia de ayer mandando forma.r ei presente y otros, á fin 
de que insertándolos en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficigl' 
de la provincia, circule y  pueda llegar á su conocimiento este 
requerimiento de pago que en debida forma se le hace para que 
verifique el de las expresadas fanegas de trigo en eí término 
de 4 5 dias,pasados los cuales sin haberlo ejecutado se procederá 
á reintegrar al establecimiento de los bienes que posee y sean de 
más fácil enajenación.

Fuentes de Andalucía 21 de Agosto de 1860, de que los hom
bres-buenos firmamos y certificam os.=A ntonio Serrano.=M ábuel 
Andrades, bom bre-bueno.=Juan Blanco, hom bre-bueno. 48fit?

Licenciado D. Ramón de Colsá, Juez de primera instancia de  
esta villa de Santa María de Nieva y  su partido en lá provincia 
de Segov ia .,

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Vele?. F er
nandez, naturaj dé Ralrnaseda, vecino de la villa y enriende 
Madrid , casado, sastre y  de 26 años de éd a d /  procesado ep éste 
Juzgado con otro por hurto de d in ero , cuyo paradero en el dia 
se ignora , á»fin de que en el término de 30 d ias, á contar d e s 
de este anuncio en la Gaceta, del G obierno, comparezca en este 
Tribunal por la Escribanía del que refrenda á efecto de notiíi- 
oarlé lá sentencia ejecutoria dictada por los señores de la Sai. 
correccional de la Audiencia territorial de Madrid en la ind ica
da causa.

Dado en Santa María de Nieva á 23 de Agosto de i6 6 ü .= R a -  
rnon de Guisa.—Por mandado de S. S., Cayetano M. Agudo..

43 6  i

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. G re
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y emplaza á Julián Hernán
dez, álias Ratón, de oficio trapero, que en el mes de Junio últi 
mo vivía en la calle de las Provisiones, núm. t, cuarto en el pa
tio , para que en e! término de 30 días, á contar desde la publi
cación de este anuncio, se presente en la cárcel de Villa ó en bu 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial á r e s 
ponder á tos cargos que contra él resultan en causa que se le-si
gue por heridas; bajo apercibimiento que de no verjlicarlo.se.se- 
rebeid'ía, parándole el pérjúfcTcTcfiTé

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Borrajo 
de la Bandera, Juez togado de primera instancia del distrito de!. 
Norte de esta corte, se cita, llama y emplaza por .este tercer edic
to y término de nueve dias á Francisco Gar cía Casai osa, soltero, 
jornalero, natural de M ajalrayo, de 46 años de edad, para que 
tan pronto como llegue á su noticia comparezca en el expresado 
Juzgado, situado en Chamberí, calle de Luchana . y Escribanía 
de Vallejo, á responder de los cargos que le resultan en cairw  
que se le sigue por hurto; apercibido que oe no verificarlo k 
parará el perjuicio que haya lugar. 4363

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, refrendada úel Escribano del numero del 
crimen D. Antolin M urga, se cita, llama y  emplaza por una sola 
vez y término de 30 dias, á contar desde la publicación del pre
sen te , á  Enrique Jorreto, natural de Cañizal, hijo de MaDuel y  
de Gregoria Herrero, cuyo paradero se ignora/ para que dentro  
de dicho término se presente en el Juzgado 6 en la cárcel de 
Villa á responder á  los cargos que le  resultad en la causa que  
contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que d© no v e 
rificado se sustanciará en su ausencia y  reb eld ía , parándole e  
perjuicio que haya lugar!

D. Manuel Benito Argaña, Juez de primera instancia de e-ta
villa de Atienza y su partido.

Por el presente encargo á la Guardia c iv il, Sres. Alcaldes; 
dependientes y Autoridades practiquen las más eficaces diligen
cias con el fin de averiguar el paradero de los efectos que á conti - 
nuacion se expresan, los cuales fueron robados de la iglesia par
roquial de Rebol losa de Jadraque en la noche del 9? del cor
riente, y verificado que sea dispondrán que con las seguridades 
necesarias se remitan á este Juzgado con las personas en cuyo  
poder se hallaren, si so les creyere sospechosas; pues así lo dejo  
acordado en U cau^a que se instruye por ia Escribanía del que

refrenda. .
Dado en A l ienza á 26 de Agosto de 4 860.—Manuel B^mto Ar- 

g añ a---p or  mandado de S. S ., Darío Durillo.

A O ta  de los efectos robados,

Una cruz parroquial, de. plata , su peso de 4ü libras poco 
mas ó ménos, con madera en los brazo- en ia mangana t»et..c- 

‘ apostolado con su crucifijo en medio, y  en el otro lado una iir.á- 
gen, y los remates de los brazos y  pié tiene unos boliches de 
bronce, y toda ella laboreada con cuadro^.

Un cáliz con el pié de bronce sobredorado , con. la copa 
.plata sobredorada por dentro , su peso sobre libra y media

Una patena de plata sobredorada , con su cucharilla de ignaí 
olase:'esla .está recien estañada, su peso de todo de tres a cua
tro onzas.

Un copon, también de plata, redondo, bajo, con su cruz en 
m edio, laboreado con cuadros p e q u e ñ o s . su pe*o sohre C0K? 
onzas.

Una alba de retor, nueva, con encaje ancho en las mangas y 
•por bajo y su cordon al cuello.

Dos llaves pequeñas de sagrarios.
Un incensario de latón sobredorado, deteriorado V agujerea

da la copa.

PARTE NO OFICIAL.
t  saa

EXTERIOR.
A nuncia el d iario  oficial del vecino Im perio la lle

gada del E m perador y la E m pera triz  de los france
ses á L y o n , habiendo sido recibirlos por las p rim e
ras A utoridades de la ciudad. Inm ediatam ente se d i
rigieron ú J a  casa m unicipal rodeados de inm ensa 
concurrencia de las poblaciones obreras, que saluda
b an  con entusiasm o á d e  S S .  MM. Imperiales.

E n la calle Im perial se veian adornadas todas 
las g randes y nuevas casas 1 y preparadas m agníficas 
ilum inaciones. SS. MM. se asomaron al balcón dei 
Jlotel-de-ville  para  dar gracias á la población lionesa 
que  los aclam aba con los repetidos gritos de ¡Viva 
el E m perador! ¡Viva la Em peratriz! ¡Viva el P rín c i
pe Im p e ria l!



La ciudad de Lyon, concluye el Monitmr, pre
senta un aspecto espléndido. El Emperador y la 
EmnArfltri7 cnn nhieto de una verdadera ovacíon.

La Gaceta de Colonia publica la siguiente rectifi
cación : «Estamos autorizados, especialmente para 
manifestar que S. A. R. el Príncipe Federico Cáe
los no tiene participación en el folleto que aca
ba de publicarse en Francfort con el título de* Me
moria militar, por P. F. C ., y en cuyo examen se han 
ocupado muchos periódicos; que S. A. hasta ahora 
ignoraba la existencia de dicha obra, y por lo tanto se 
halla en el caso de rectificar la aserción de que el 
autor de ese folleto sea el Príncipe Federico Carlos.

Esta comunicación, concluye la Gacela, la hemos 
rpp.íhidn nnr conducto fidedigno.»

Un d e s p a c h o  telegráfico de Trieste contiene gra
ves, noticias de la Herzegovina. En Gasko habían ata
cado los musulmanes á los cristianos, y asesinado 
mujeres y niños. El Jefe militar no supo precaver ni 
reprimir tales atentados; y en fin , el Gobernador 
general Dervich-Baiá ha llegado demasiado tarde.

Cambiando los nombres de las localidades y de 
los personajes, añade La Patrie , ocurren hechos pa
recidos en todas partes á los que han aterrado las 
comarcas del Líbano.

Con fecha 6 escriben de Beyroüth al Diario ae 
Constantinopla:

«Según los despachos oficiales de Fuad-Bajá, co
menzó á desempeñar su misión el dia 3 /habiendo 
verificado la prisión de 330 individuos designados 
como principales autores de los asesinatos , robos y 
violaciones cometidos en D am asco  : el número de 
prisiones excedía el dia 5 de 400. El Bajá ha podido 
recuperar gran parte de los efectos y muebles roba
dos, y en cuanto á los objetos preciosos que se han 
ocultado con mayores precauciones, se van recupe
rando con más trabaio.

Desde ayer se han recogido muchos objetos, y 
continúan llevándose al Palacio. S. E. ha mandado 
prender gran número de personas notables compro
metidas en los acontecimientos; y tan pronto como 
se haya completado Ja prisión de dichos sujetos, 
el Consejo extraórdinaric) ya nombrado para conocer 
d$ la culpabilidad de los criminales , se reunirá á 
fin de pronunciar sentencias.

Ha reinado en la ciudad grande calma en tanto 
que se han verificado las antedichas prisiones : las 
personas honrada^ que habían reprobado los asesi
natos , apoyaban con su tranquila actitud á la Au
toridad. Con respecto á los revoltosos que acaso hu
bieran querido resistirse, se ha apoderado de ellos 
el pánico en vista de la actitud resuelta de los Ofi
ciales y soldados, que ciertamente no los hubieran 
dejado impunes en el caso de una manifestación 
hn<;!il

Créese generalmente que el Comisario plenipoten
ciario del Sultán habrá hecho justicia en Damasco 
antes de la llegada de Jas tropas combinadas, y por 
lo tanto se ignoraba io que harán desde que se sepa 
que las fuerzas disponibles de Fuad-Bajá son sufi
cientes para pacificar el pais.

El Coronel Osmond llegó el 30 de Julio á Bey- 
roulh encargado de preparar campamento y provi
siones para el ejército francés, que llegará en breve. 
La Intendencia con el material de administración y 
28 obreros han arribado en el último buque de las 
mensajenas_ imperiales. Después de haberse puesto 
de acuerdo con ú io¡> inou uuüiunes ae r uad—
Bajá el Gobierno local y el Cónsul de Francia, se ha 
desembarcado el material. La escuadra anglo-fran- 
cesa aumenta diariam ente.

Abro-Efíendi y Franco-Effendi se ocupan en 
alojar y socorrer á los miles de cristianos de Damasco 
que habían salido antes de la ejecución de las dis
posiciones adoptadas por el Bajá , habiendo alquilado 
at efecto cuatro Khans y distribuido aquellos des
graciados en las numerosas habitaciones de que pue
den disponer en tales edificios.

Han visitado con Mustafá-Bajá los Khans y 
mandada distribuir indistintamente cuatro piastras 
por dia á cada persona para su gasto particular, 
además del pan que se les suministra. El registro 
hecho presenta socorridos á 1.100 individuos. Fal
tan muchos que se hallan en camino, y el total as
ciende á 5.000.

Se han dado órdenes para alquilar casas en la 
parte ménos populosa de la ciudad, á fin de evitar 
toda aglomeración que pudiera alterar la salud pú
blica. Se ha organizado una susericion entre los mu
sulmanes de Beyroüth que causará favorable impre
sión en todas partes, siendo el mejor medio de en
tablar y estrechar relaciones entre musulmanes y 
cristianos.

En los bazares se ha establecido una especie de 
hospital de caridad, en donde se han acogido gran 
parte de viudas, huérfanos, ancianos é individuos 
más necesitados de la montaña. Cuéntanse ya cer
ca de 2.000 cristianos pobres de todos los ritos, y á 
los cuáles sé Ies socorre con pan, aceitunas, queso, 
arroz, carne, camas &c. & c ., en los dias señalados 
al efecto.

Al enviar Fuad-Bajá instrucciones relativas á la 
expedición francesa, ha encargado á Mustafá-Bajá 
publique en el litoral de Siria la noticia de dicha 
expedición, con el objeto de evitar las falsas inter
pretaciones á crue pudiera dar luear.

El dia 3 se publicó una proclama suscrita por 
Mustafá-Bájá anunciando que á consecuencia de los 
asesinatos de Damasco, Francia ha ofrecido tropas 
auxiliares al Sultán para la pacificación de Siria, 
y que sus habitantes no debían por lo tanto alar
marse, puesto que dichas tropas solo operarán con 
el objeto de conseguir el fin propuesto por el Go
bierno imperial.

Este documento se ha comunicado á las perso
nas potables del pais y á los Cónsules y Almirantes
l l A  l ü c  r l n e  P r t t n n n í a p

El dia 4 salieron dos vapores; uno para Sayda 
y JafFa, y el otro para Alejandría, á fin de publicar 
en el litoral el contenido de dicha proclama.

Reina completa tranquilidad en Beyroüth, ha
biéndose desvanecido la falsa alarma suscitada con 
la noticia de la expedición. Las fuerzas de que dis
pone la Puerta, á las órdenes de Ismail-Bajá, bastan 
para hacer frente á cualquiera eventualidad.

En Alepo hay también la mayor calma. Reouf- 
B ey, que ha regresado hace algunos dias, ha dirigi
do una comunicación muy favorable, que está con
forme con la relación hecha por el Dragomán del Cón
sul de Francia aí llegar aqui procedente de aquella 
rindad.

Por la parte de Jerusalen no exjste inquietud al
guna , dominando la situación las Autoridades impe
riales. Khóurchid-Effendi, que ha llegado de dicha 
ciudad, ha salido para Damasco.

El Cónsul de Francia se ha conducido muy leal
mente, y ha prestado á las autoridades amistosa co
operación.

El Mayor Fraser, enviado, por Lord John Russell 
con el encargo de informarle acerca del estado de 
nuestras tropas, ha llegado á Beyroüth hace algunos
rliíiQ

Una correspondencia de N ew -Y ork, fech a  11  
anüncia que la campaña presidencial continuaba en 
su período de efervescencia , y por lo tanto era me
nester acoger con reserva los rumores turbulentos y 
falsos así como los despachos inventados con el objeto 
de difundir la alarma. Aun cuando la situación sea 
grave , añade la correspondencia, hay personas que 
se afanan por recargar las sombras del cuadro.

Las noticias de California, que alcanzaban al 28 
de Julio carecían de importancia: las de las minas 
de Washoe continuaban siendo satisfactorias.

El Great-Eastern desde su llegada al puerto de 
Annapolis era invadido por miles de curiosos, pro
cedentes de Baltimore y ciudades inmediatas. M. Bu- 
chanan , acompañado de su sobrina Miss Hariett La
ñe, del Secretario Toncey, y de otros individuos 
de la Administración, ha ido á bordo de aquel 
gigante marítimo. El Presidente fué recibido con 
el mayor acatamiento por parte del Comandante, 
Estado Mayor y tripulación del Great-Eastern. De 
regreso á New-York, el gigantesco buque recibiría vi
sitas hasta el 15 , y el 16 saldría para Inglaterra ha
ciendo escala en Halifax. .

El principe de Gales habia partido de New-Bruns- 
wick con dirección á la isla del Príncipe Eduardo. 
El 10 llegó á Charleston, capital de la isla y centro 
del Gobierno colonial. Los edificios públicos y las ca
sas dé particulares ostentaban lujosos adornos, y se 
habían levantado arcos de triunlo en las calles por 
donde tenia que pasar el régio huésped.

El New- Yorks- Herald ha publicado el censo de 
Nueva York, y asegura que la población llega á 
950.000 habitantes, de cuyo dato se deduce un au
mento de 433.000 desde el año 1850. Fundándose en 
la exactitud de esa cifra, el Ilerald añade que Nueva 
York es en cuanto á población la tercera ciudad del 
mundo cristiano.

Sin embargo dice la  correspondencia, en el mis
mo documento se hallan comprendidos los habitantes 
de Harlem , Monhattanville, Yorkville &c. & c ., que 
de ninguna manera pueden formar parte integrante 
de la ciudad. En realidad la población de Nueva-
Ynrk nn excede actualmente de 700 OOOalmao

Las últimas noticias de China recibidas por la via 
inglesa aseguran que los insurrectos de Kiang-sou 
habían llegado hasta Kin-ting-foo, ó 15 kilómetros 
de las líneas establecidas por los franceses en Tsi-pan 
para proteger á Shang-hai, y que han acampado 
en aquel punto por espacio de algunos dias.

Los franceses ejecutaron un reconocimiento en di
rección de Kin-ting-foo, pero los insurrectos habían 
desaparecido la víspera, habiéndose creído que se 
dirigían hácia Ilong-tcheou en número de 50.000 
próximamente, y gue después de apoderarse de aque
lla ciudad caerían sobre Sbang-hai.

CRONICA EXTRANJERA.

A consecuencia de los experimentos que hemos he
ch o , dice M. Bouffi, está claramente probado que la cas
taña será más tarde ó más temprano llamada á suminis
trar al consumo una gran cantidad de alcohol. Con un 
hectólitro de castañas secas hemos obtenido ocho litros 
de un excelente alcohol, al que hemos dado el nombre de
tanad in .

 ̂Haciendo secar ía casiana se desarrolla el principio 
azucaroso y se encuentra el medio de conservarla algu
nos años á fin de poder destilar sin interrupción y hacer 
grandes reservas en los años de abundancia: una vez 
seca la castaña, puede descortezarse fácilmente. Los ha
bitantes del Mediodía tienen para esto instrumentos de 
una sencillez primitiva: desembarazado el fruto de sus 
dos cáscaras, se sumerge en una cantidad de agua bas
tante para someterle á la cocción: á medida que la cas
taña se cuece, da al agua un color parecido al del choco
late y un sabor muy azucarado, lista agua es cono
cida en el Limosin bajo el nombre de tánade, y es una 
bebida muy gustosa para los cerdos: deshácese la cas
taña cocida y  se somete con la tánade á la fermentación; 
destílase en seguida, y se obtiene un alcohol de superior 
calidad. El residuo de la destilación puede servir para 
cebar los bueyes y  cerdos de un modo más eficaz que 
el generalmente empleado, que consiste en hacer moler 
la castaña con su corteza y echar en agua fria la harina 
que resulta. En algunas comarcas del Limosin se hace uso 
del primer medio propuesto para cebar los bueyes.

Se calcula en 18 ó 20 hectolitros de castañas las que 
se necesitan para el alimento de un buey por espacio de 
un mes. Ahora bien, verificando la destilación se obten
drían 150 ó 160 litros de alcohol, que producirían un 
beneficio líquido, y los residuos de la destilación serian 
cási tan buenos para cebar y  dárian igual resultado 
que la mala harina que se dá á los animales. Plantemos 
pues castaños : merced á este precioso árbol se abre para 
la agricultura un nuevo horizonte: los departamentos 
considerados como los más pobres deben ser invitados á 
gozar de una prosperidad inesperada. (La vié des Champs.)

 M. Delarue, de D ijon ,ha  publicado en el Journal
d>Agriculture de la Cote-d'Ór observaciones m uy curio
sas acerca de la combinación de la harina de habas con 
la de trigo: lié aquí el resultado de sus experimentos re
dactado en conclusiones:

1.a La agregación de la harina de habas á la de trigo 
en la proporción de 2 por 100 no puede, en caso alguno, 
ser nociva á la salud, ni aun cuando se hiciese de ella 
un uso prolongado.

2.a Excediendo de la proporción de 2 por 100, no ofre
ce ventaja alguna para ¡a fabricación del pan.

3.a En la referida proporción se perfecciona conside
rablemente el trabajo de la fabricación, y ios productos 
son mejores.

4.a La mezcla de 2 por 100 de harina de habas á la de 
trigo absorve 2 á 3 por 100 más de agua que si se em
please en la fabricación del pan harina de trigo sola
mente.

5.a En la proporción de 5 por 100 la fabricación del 
pan llega á ser cási imposible; en la de 4 por 100 ad
quiere esta sustancia un color oscuro muy m arcado, un 
sabor y  un olor que la hacen al poco tiempo inútil 
para el consumo.

6.a Hoy no obtiene ventaja alguna el fabricante que 
introduce en la harina de trigo la menor cantidad de 
harina de habas, puesto que esta última tiene en el mer
cado un valor superior al de la primera.

h a n s e anunciado, dice el Moniteur sciéntifique, varios 
procedimientos para conservar la manteca: los principales 
son: el empleo de la sal, el uso del carbón en grano, el de 
la cal, del aceite &c.Un medio esencialmente práctico in
dica M. Belin, y es el siguiente:

La manteca fresca debe ser amasada en un pedazo do
ble de lana y  fuertemente apretada para extraer el agua 
y suero: conviene en seguida que sea envuelta en papel 
albuminado: para esto se toman claras de huevo que se 
baten mucho en estado de nieve, y  á las que se agregan 
porcada huevo una gramma de sal marina y  media de 
sal de nitro: en esta mezcla se mojan las hojas de papel 
y  se secan luego perfectamente, sirviéndose para ello de 
una plancha candente.

La manteca, así envuelta en papel albuminado muy 
seco, se conserva fresca meses y  aun años , con tal que 
sea colocada en un sitio ventilado y sin humedad, si bien 
para preservarla de esta puede recurrirse al empleo del 
cloruro de cal.

 Se ha publicado en Londres una obra curiosa de
viajes ai rio Amor y posesiones rusas de la India y de 
la China, escrita por Tilomas W illiam Atkinson , tan no
table por las noticias y datos que contiene, como por la 
perfección del conjunto y de sus diversas partes. El au
tor, que es el primer viajero de Europa occidental que ha 
penetrado en aquellas remotas regiones, sobre las cuales 
poco ó nada dicen las obras más detalladas de geografía, 
da curiosos detalles acerca de esta nueva adquisición 
territorial del Imperio ruso, manifestando que compren
de un espacio de 6.500 de largo desde el mar Caspio, á 
los 14 grados de latitud N. y  51 de longitud E., hasta los 
53 grados de latitud N. y 80 de longitud E. El país 
abunda en ricos minerales y produce los más variados 
frutos. El viajero describe también las diversas tribus

que lo habitan; cuenta las aventuras que le han ocurri
do con los khirgnis montañeses, los manyures, m anyar- 
gos, tungures, toucemtses, goldis y  gelyákos, y  las tribus 
cazadoras y de pastores. Su v ia je , que comienza en la 
frontera de la Siberia, prórigúe después hásta él Amor in
terior. Adornan ála  obra 83 láminas, algunas de colores, 
y contiene además un apéndice ó la historia natural de 
aquellas regiones.

INTERIOR

MADRID.— Según habíamos anunciado, S. M. la R e i
n a , acompañada de su augusto Esposo, del Príncipe de 
Asturias, de la Infanta Doña Concepción y de los Infan
tes Duque de Montpensier y D. Sebastian, pasó el lunes 
en Segovia. Esperábanla los Ministros á la entrada de la 
catedral, donde la recibió el Sr. Obispo con el cabildo. 
Después de oir m isa, la familia Real se trasladó al alcá
zar á visitar el Colegio de artillería, que era el objeto 
principal del viaje.

S. M. recorrió el establecimiento, enterándose de las 
mejoras introducidas; presenció los ejercicios de gimna
sia, en que los Cadetes se mostraron dignos rivales de los 
maestros del arte; asistió á los experimentos del gabinete 
de ciencias naturales, y celebró, por últim o, la rapidez 
y  precisión de los ejercicios de los alumnos á pié y con 
las piezas de artillería.

El Colegio, y en su nombre el Director general Mar
qués de la Habana, obsequió á la familia Real con un 
espléndido almuerzo, de que también participaron los 
concurrentes á ver la entrada de SS. MM.* que eran mu
chos en número y muchas las damas qué animaban la 
fiesta con su presencia. S. M. pasó en el Colegio cerca 
de cuatro horas; y  después de subir, como de costum
bre, á las Casas consistoriales y de orar en una de las 
iglesias del tránsito, volvió á San Ildefonso al ano
checer.
  El Sr. D. Bernardo López, primer pintor de Cámare
y  maestro de S. M. la Reina, acaba de ser felicitado , asi 
por nuestros Reyes y  toda la Real familia, como de sus 
numerosos amigos por el magnífico retrato al pastel que 
ha ejecutado por especial encargo de los Sres. Duques de 
Montpensie»* de su hija la Infanta Doña Cristina. Hemos 
oido hacer mil elogios del cuadro en cuestión, así por 
el exacto parecido, como por la arm onía, dulzura en el 
color é imitación de las telas de raso, pues S. A. ha sido 
retratada de pastora de la época de Luis XIV, presentan
do el fondo del cuadro un pais admirable; La casa del 
Sr. López ha estado frecuentada por espacio de muchos 
dias por las personas más distinguidas que se encuen
tran de temporada én el Sitio, mereciendo su obra justos 
y  merecidos elogios. Sentiríamos que el Sr. López no pre
sentase su obra en la próxima exposición, pues dé segu
ro llamaría la atención del público por ser dicho cuadro 
de un género que se usa muy poco en nuestros dias.

- — Anteayer tarde visitaron los Embajadores marroquíes 
el Museo de Ciencias naturales y después la Academia de 
Bellas Arles. En el primero de estos establecimientos exa
minaron con detención la mayor parte de objetos, ente
rándose de los empleados en el mismo de varias particu
laridades. En el departamento de antigüedades examina
ron con particular gusto varias inscripciones árabes y 
recuerdos de los moros granadinos. Pero lo quejes cauti
vó por su extremada rareza fueron las divinidades chinas 
representadas como es sabido con mil diversas y ridicu
las posturas. Varios de los marroquíes comprenden 
bastante bien el castellano, y sobre todo el santón se ex
presa con facilidad. Alguno de ellos al despedirse dió la 
mano con mucha cortesanía á los que le habían explicado 
el uso ó precedentes de varios objetos. En la Academia les 
llamaron principalmente la atención dos retratos de Ge
nerales, si bien no pudieron detenerse tanto conío en el 
Museo. Numerosas personas acudieron como es de supo
ner á verles salir de los referidos establecimientos. Pare
ce crue irán recorriendo todo lo más notable de la corte.
 Ha fallecido en esta corte á la temprana edad de 21
años el Sr. D. José Rodríguez Seoane, autor de la nove
la filosófica titulada Viajar de incógnito y de otras varias 
producciones. La muerte parece empeñarse en arrebatar 
á Galicia prematuramente sus mejores hijos.
  Sabemos, y lo sabemos con satisfacción, que á ins
tancia de varios de sus distinguidos clientes, el Doctor 
Mr. Luis Ernest, Cirujano dentista , ha fijado definitiva
mente su residencia en esta corte. El talento de este há
bil operador, que ha ocupado con frecuencia las colum
nas de los periódicos de Europa, y la perfección de los dien
tes artificiales que fahrbf*rjy uu"'Ju,ütarálr A 110 dudarlo 
xsu tono cu» w ei puesto distinguido que ha merecido en 
otras. Mr. Ernest se ha establecido en la calle de Carretas 
núm. 8, cuarto principal. ’

A L ICAN TE 28 de Agosto.— Reuniéronse anteayer en 
los salones de la casa del Ayuntamiento muchos artesa
nos é industriales de esta capital invitados para tratar 
sobre la exposición que ha de celebrarse en Octubre. Más 
de 60 fueron los concurentes, á quienes manifestó 
el Sr. Alcalde D. Lorenzo Verducq la conveniencia de se
mejantes concursos, para establecer un noble estimulo 
entre los que se dedican á las arles é industrias; estímulo 
que da por fin envidiable fama á las localidades en que 
por medios tan plausibles se elevan á gran perfección 
los artefactos. (El Comercio.)

VARIEDADES.
UNA COMPRA DE CABALLOS EN SIRIA (1).

Larga y penosa fué nuestra m archa, puesto que nos 
veíamos precisados á flanquear una cadena de monta
nas pobladas de robles , acebos silvestres y espinos, cu
yos perfumes nos recordaban nuestros p intorescos'va
lles ingleses; atravesamos en seguida inmensas llanuras, 
en las que numerosos rebaños de carneros y caballos y  
las tiendas agrupadas en diversos puntos eran una prueba 
d equ e nos hallábamos en el país habitado por los árabes 
pastores ó sedentarios. Al aproximarnos al grupo más 
compacto de tiendas, que era el término de nuestro via
je , oímos el triste sonido de un caramillo, y vimos en 
la dirección de donde partía aquella melancólica música 
una procesión compuesta de media docena de árabes 
precedidos de un pífano y una bandera , consistente en 
un lienzo sucio atado al extremo superior de un pa
lo. Un ginete de nuestra escolta nos dijo que lo que 
veíamos era una fantasía (palabra usada entre los sirios 
y los turcos) dada en honor de un matrimonio celebrado 
momentos ánles: jamás habia yo presenciado fantasía 
menos animada, si bien al acercarnos pareció cobrar 
nueva vida: la música tocó un aire mas vivo* los eje
cutantes se colocaron en fila, delante de ellos un per
sonaje con sable en mano, y entonaron un canto de hi
meneo dando palmadas á cada estrofa: el hombre del sa
b le , blandiendo su arma al compás, comenzó á danzar ó 
más bien a ejecutar una série de movimientos muy gro
tescos sin alzar los piés del suelo. En esta form a, á lo 
que parece, se celebra entre los pastores árabes la boda 
de un pariente ó de un amigo, y  francamente confieso 
que semejante fiesta me pareció muy desanimada.

El lugar en que acampamos entonces ocupaba el es
pacio que media entre los territorios cultivados y el país 
de los verdaderos árabes del desierto; de los anazeh, que, 
según Burckhardt, son los únicos beduinos de pura ra
za que habitan en Siria, y  una de las más considerables 
tribus de la Arabia. A nuestro frente, al E. y á una legua 
de distancia próximamente, se alzaban las tiendas de los 
anazeh: detrás de nosotros se elevaban las montañas, 
cuyas cimas cubiertas de nieve ocultan el país de los 
drusos. De los árabes sedentarios poco hay que decir; 
son beduinos degenerados á quienes las belicosas tribus 
del desierto miran y tratan como á plebeyos de su raza: 
jamás penetran en las profundas soledades; limitan su 
emigración á los pastos que se extienden en la linde de 
los territorios cultivados; acampan bajo tiendas y cam
bian de residencia según lo exige el alimento de sus ga
nados; son , en mi opinión, más gruesos y de aspecto 
ménos distinguido que los árabes de las razas más puras, 
y no tienen la mirada feroz y  salvaje sui generis que ca
racteriza á los últimos.— Hay en la figura del verdadero 
beduino un tinte de nobleza que revela el tipo más per
fecto de su raza: el árabe sedentario parece, por el con
trario , haber sido cruzado con la clase ordinaria de la 
población de Siria.

La tribu en que habíamos fijado nuestra residencia 
no presentaba carácter alguno notable. Su Emir (lleva este 
lítulojel Jefe de los árabes sedentarios , á [diferencia del 
de las tribus del desierto , llamado Scheik) era un joven 
árabe feo, de nariz chata, cara estúpida, y  dotado, lo 
mismo que sus súbditos , de una excesiva rapacidad, se
gún hemos podido observar en sus relaciones con nos
otros. Las tiendas de los árabes sedentarios merecen ser 
descritas, porque se asemejan mucho á las de los verda
deros beduinos: están dispuestas en rectángulo; sus cos
tados tienen generalmente cuatro piés de altura, y  se 
componen de dos ó tres anchas bandas de tela negras y  
b lancas; tres lados tan solo están cerrados; el cuarto, 
que es el de adelante, queda, abierto; el techo, ligera
mente inclinado, descansa sobre una cuerda sostenida 
por tres ó cuatro pequeñas perchas; palos más altos sos- 
tienen los cuatro extremos. El departamento de las muje
res está de ordinario separado del de los hombres. La

(ij) Véase la Gaceta de 28 del actual.

magnitud de las'tiendas varía según a condición social 
de sus habitantes.

Recuerdo haberme divertido una vez en contemplar 
á los hijos del Scheik de los anazeh á caballo sobre el 
techo de la tienda de su p ad re ; tres ó cuatro estaban á 
horcajadas en la cuerda del m edio, y  se balanceaban, 
soltando interminables carcajadas de tal suerte que te
mía yo á cada momento ver hundirse la tienda tan ru 
damente agitada. El hijo de Ismael qqe estaba debajo no 
participaba de mis aprensiones ; y  sin embargo, ¿qu é  
hubieran hecho algunos honrados padres de familia co 
nocidos mios en Inglaterra al encontrarse en semejante 
situación?

Merj-Kotrani (nombre del lugar en qué acampába
mos) estaba situado cerca del campamento de los W u -  
la d -A lí, tribu de la gran nación anazeh: no bien se hu
bo esparcido entre los individuos de la tribu la noticia 
de nuestra llegada y del objeto de nuestro viaje, cuando 
llegaron en tropel á nuestro cam po, proporcionándonos 
la ocasión de examinar á placer al árabe del desierto y 
su ^caballo.

El árabe del desierto e s , por lo com ún , feo y  sucio, 
representándome varias veces la idea del tipo grosero y  
sensual del salvaje sus gruesos labios de orang-outang y  
sus dañados d ientes; he visto, no obstante, anazehs m uy 
hermosos, y admirado sus facciones delicadas y finas, su 
nariz aguileña, sus dientes blancos, sus ojos dé azaba
che y sus cabéllos, ya cayendo en bucles sobre el cuello, 
ya trenzados á ambos lados de la cara y  recogidos bajó él 
gorro. El anazeh vulgar es de lo más ordinario; tiene 
cierta semejanza con el hotentote, y  causa repügnanciá 
por su desaseo; lleva en la cabeza un lienzo sucio que de 
cae sobre las espaldas, sujeto á las sienes por un 
trozo de cuerda ó por uñar trenza de pelo de camello: re
dúcese su traje á una capa de grosera tela y  á una eépé- 
cie de saco que le llega á las rodillas, dejando descu
biertas unas piernas negras y desnudas, sin pantalones 
ni medias; á los talones llevan atadas fuertes y  largas es
pinas que sirven de espuelas. Hé aquí el árabe; veamos 
ahora su caballo.

El caballo del árabe es pequeño y de: corta talla , pero 
hermoso y de gran resistencia. Creo, sin em bargo, que 
no causaría admiración á un caballista pura y  exclusi
vamente inglés, porque veo todos los dias que los caba
llos árabes conducidos á Inglaterra no hacen fortuna, y  
la experiencia me demuestra que el caballo inglés y  el 
árabe desagradan sucesivamente á medida que la vista se 
acostumbra al uno ó al otro. Empéro á m í , que no he 
visto durante algún tiempo más que caballos de Oriente, 
me parecieron m uy superiores en belleza á todos los que 
hasta entonces habían pasado ante mí. Los caballos pa
dres que nos presentaban en nuestro campo reunían la 
gracia y la elegancia de los caballos de Keepsake; sus pier
nas eran lisas, anchas y  largas por debajo de la rodilla, 
pequeñas y finas hácia la cuartilla ; el cuello suelto y 
bien arqueado; las costillas estrechamente apretadas; la 
cola harria el suelo com o una rama de palmera, y la pe
queña cabeza terminaba con abiertas narices despidien
do Juego: cuando uno de ellos sentía la aproximación de 
o tr o , era éntoncés digno de ver elevarse su cuello ; en
derezarse sus orejas, y  salir sus ojos de las órbitas: no se 
movia ; más adivinábase que ardía en deseos de lanzarse 
al combate. Al observar á este animal en semejante mo
mento, es cuando se conoce con cuánta razón se consi
dera al caballo como una noble criatura y  la encarnación 
dé la fiereza, de la energía y  del heroísmo.

El gris, én sus matices diversos; el b a yo , el casta
ño , el oscuro, son los colores ordinarios , ó por mejor 
decir, los únicos colores del caballo árabe: el más co
mún és el gris moséádo ; él gris blanco no es raro ni per 
cufiar de los caballos ya viejos. Despúes del gris, los co
lores qüe con más frecuencia se encuentran son el bayo 
y el castaño; el primero és muy estimado entre los árar 
bes, que tienen en tan alto precio el segundo, que hay un 
proverbio que dice: « Si ois hablar de una acción h eró i- 
ca llevada á cabo por un caballo, estad seguro de que es 
un castaño.» Los caballos oscuros no escasean; pero en la 
lista de los caballos que he adquirido de los anazeh, solo 
encuentro uno negro: es tan raro este color, queá  no te
ner la lista para ayudar á mi memoria, hubiera dicho que 
no habia visto un solo caballo negro. No he visto otros 
colores, pero sí ün caballo blanco y  oscuro , si bien no 
puedo asegurar en este momento si era anazeh ó per
tenecía á una de las tribus cuyos caballos son de más 
dudosa pureza.

Los Jefes de los anazeh y los hombres ricos de la tri
bu tienen sillas y frenos tu rcos ; pero entre la clase po
bre, el equipo del caballo está en relación con el del due
ñ o : un pedazo de grosera tela, sucia y  desgarrada, ó de 
cuero ligeramente rehenchido, de suerte,que forme el 
pomo y el reborde , sujeto por una franja que pasa por 
debajo del pecho y sirve de cincha, todo esto sin tra
zas de estribos, hé aquí una silla. La brida es un sencillo
1 UllZidl CUll IHUOCJ ulu ó o hierro y  oit\ bocado , y CÍJ Itífl-

iidad sin medio alguno de acción sobre la boca del ca
ballo: una sola correa, ó bien un trozo de cuerda, está 
unido al ronzal y sirve para atar el caballo ó para diri
girle. He visto además algunas veces otra cuerda que 
cogia el ginete, atada á la cabeza entre las orejas: me fi
guro que este singular accesorio tenia por objeto asegu
rar la silla , si bien no puedo decir positivamente si era 
tal su destino.

Este equipo estaba la mayor parte de las veces des
provisto de toda clase de adornos, aunque otras colgaban 
de la silla hasta rozar el suelo gruesas borlas negras y  
blancas, y  flotaban sobre la cabezada girones rojos y 
plumas de avestrúz: lo más frecuenté era ver elevarse 
entre las orejas del caballo un plumero.

Cuando el anazeh va á la guerra, se arpia de una lan
za de 12 piés de largo, terminada por un hierro afilado 
y de cuatro caras en forma de clavo: es su arma principal, 

i el arma nacional de Ja tribu, y apenas hay un anazeh 
I que no la posea : algunos tienen además sables y  pis

tolas. Cuando el_ anazeh vá á pié , lleva siempre en 
la mano una caña, ó más bien un palo nudoso y  del 
grueso del puño; y  á caballo jamás abandona un peque
ño bastón retorcido al extremo que le sirve, al parecer, 
para dirigir su montura. Cuando quiere desplegar su ta
lento de ginete, es una cosa sumamente curiosa de 
observar: pone su caballo al galope, se aferra á los 
flancos con  las piernas y talones, y  pasa por delante de 
uno con la rapidez del rayo, blandiendo su bastón; aflo
ja en seguida el p a so , vuelve á derecha é izquierda al 
troie , aumenta ó disminuye la velocidad, y con sus rien
das sin bocado, gobierna su caballo mucho mejor que 
nuestros dragones ingleses que los tienen escelentes. 
En estas ocasiones me habia parecido al principio 
que con las riendas arreglaban el paso de su montura, 
y con el bastón la guiaban; pero después pude observar 
que se renovaban los mismos movimientos cuando el 
ginete llevaba la lanza.

Hemos comprado en el desierto 100 caballos próxi
mamente, y  para ello hubimos de examinar y montar 
un considerable número de animales, sin encontrar 
uno solo que no obedeciese al ginete ó careciese de 
docilidad: es un heeho muy elocuente y bastante para 
causar admiración á los que han visto el caballo ára-- 
be en la India , y que saben cuán vivo é  inclinado á 
cocear es en nuestro poder. ¿ Por qué razón mues
tra semejantes disposiciones con  nosotros y  no con 
el árabe, su primitivo d u eñ o? Consiste, en mi concep
to , en la diferencia de carácter del ginete árabe y  del 
inglés. El beduino (y  las demas razas orientales que co 
nozco poseen la misma cualidad) es tan sufrido y dulce 
con su caballo com o impaciente y duro lo es el inglés: 
el uno jamás se arrebata, el otro, al contrario, se irrita 
muy pronto, y llega hasta ejercer fácilmente actos de 
brutalidad. He visto una vez á un caballo árabe romper 
sus lazos é introducirse en un campo lleno de caballos* 
revolverlo y  trastornarlo todo y  provocar un tumulto y 
desórden espantosos; y  sin embargo, su dueño se con
tentó con correr detrás de él y atarlo otra vez á la estaca 
sin dirigirle una sola injuria, sin darle un solo golpe: 
piénsese ahora en lo que hubiera hecho un groom inglés 
en igual caso , en los juramentos que hubiera soltado, 
en los golpes que el pobre animal hubiera recibido en 
la boca y en las costillas, y  se tendrá la explicación de la 
docilidad del caballo árabe entre los árabes.

Nuestros gineles de picadero tienen una alta idea del 
poder directo que el arte Ies da sobre el caballo én 
comparación del indirecto que obtienen obrando sobre 
su voluntad por medio de su inteligencia: ellos 1 eayudan, 
le sostienen, equilibran sus movimientos y le recogen -, por- 
la acción del bocado y de las piernas hacen de suer
te que adquiera una agilidad que jamás hubiera lle
gado á adquirir; y prestan, en una palabra, al animal 
tan grande apoyo, que estamos tentados á creer que el 
Coronel Greenwood se ha engañado al asentar el axioma 
de que « e l  caballo conduce al caballero, y  no el caba
llero al caballo.» El anazeh, sin bocado, cási sin riendas 
desprovisto del principal resorte de todo este mecanismo 
tan estimado de nuestros ginetes, obtiene de su caballo 
tan libreen  sus arranques como un animal salvaje,sor
prendentes efectos. Ahora bien : si el sistema de los in
gleses es*en realidad tan eficaz como aseguran, si dispo
nen positivamente de un poder cuyos resultados ponde
ran , y si á pesar de todo son vencidos por un hombre 
que se halla privado de tales medios ó que solo los posee 
imperfectamente, es preciso convenir en que son infério- 
re? á .él hajo aígun concepto: mas ¿de dónde dimana esta 
inferioridad ? No seguramente del medio de lastimar al 
caballo, puesto que ei inglés se sirve de barbadas gigan
tescas, al paso que el anazeh apenas dispone má§ que 
de un miserable ronzal. ¿Consistirá, tal véz én el ascen
diente moral que é l hombre ejerce sobre el caballo? Si es 
asi , tenemos que convenir en que esta gran cualidad del

ginete es desplegada en menor grado por el inglés 
por el árabe.

Es indudable que el inglés es inferior al árabe bajo 
él aspecto del carácter; empero su inferioridad natural 
no es m uy notable : ¿ en qué consiste qdé, poseyendoJín 
método tan p od eroso , no sea má£ hábil en él arte dé (i 
equitación? En mi con cepto , y  prescindiendo ya de q ^  
el sistema inglés es m alo, se ha exagerado el-poder do- 
recto del ginete sobre el caballo; ejércese grande acción 
sobre el cuerpo del caba llo , pero nada más.

Como no pretendo dar del talento del ginete beduino 
una idea más alta de lo que es realmente’, quiero indi
car en qué se apoya , en mi opin ión , sü superioridad 
Colocad un ginete inglés entre los  cuatro muros de urtá 
escuela de equitación, ó mejor todavía , en un picadero 
abierto donde el caballo haya sidó enseñado de suerte 
que conozca el terreno á palmos, y  dé vueltas por sí 
m ism o, sin excitación alguna, á derecha é izquierda' 
ponedle, rep ito , en un lugar en que la influencia de 
costumbre y la ausencia de lodo excitante extraño ge 
reúnan para disponer al caballo á la obediencia, y e# 
evidente que montará con una precisión y destreza á 
que el anazeh no llegará tal ,vez ( no habiéndolo visto 
nunca en picadero, ignoro de lo que es capaz); pero 
colocad al mismo ginete en campo raso, y  pedidle que 
repita la lección del picadero, y  observad el resultado- 
se trabaría una violenta lucha entre el cabalio y el ca
ballero, que conseguiría hacerse obedecer , pero con su
ma repugnancia y de una manera incompleta. Ahora 
bien: comparadle con el anazeh, que roza él suelo 
com o una golondrina al vuelo, y creereis sin duda 
que el hombre y  el animal están dotados de una sola v 
único voluntad: entonces, és cuando se ve que el árabe 
es un verdadero g in ete /a í pasó que el jpg|és es un ei-v 
nete perfecto en él picadero, pero rió en el ¿ampo libre^

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Sa n to S DEL , d ía .— Sarita Rosa de L im a , Virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia do San Cayetano, donde 

sigue ía novéna del Furísimo Corazón dé María, habien
do misa mayor á las diez, y  por la tardé ejercicios en 
que predicará el P. Pedro Salgado.

Continúa la novéna dé Nuestra Señora de la Mise
ricordia en San Sebastian, predicando por la mañana 
D. Ruperto Urra, y  p o r ’ la tarde D. Basilio Sánchez 
Grfande. " /

Prosigue la dé lá Santísima Virgen de la Correa ^  
Santo Tpúiak, siendo orador por lá t a r d e ^

En los jémplps citados otros jueyes sp obsequiará á 
Jesús Sacramentado. /

Y en los Italianos, Oratorios, San Ignacio y Monserrát 
habrá ejercicios por lá noche. u

Se reza de Santa Rosa dé Lima, con rito doble y  co
lor blanco, haciéndose conmemoración de Santos Félix y 
Adaucto, mártires. j:  ̂ i

V is it a  de  la C o r t e  d e  Ma r ía .— Nuestra Señora de 
las Tribulaciones en las Carboneras, ó la de las Angus« 
tias en la Escuela Pia de San Femando.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA  REAL CASA Y PÁ, 
trimonió.— Se saca á publica subasta el suministro de Ir 
cebada necesaria para manutención del ganado de Reales 
Caballerizas durante un año, qué principiará á contarse 
desde el 15 del meé inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 1.a 
de Setiembre, á las dos y media de la farde, bajo el plie
go de condiciones que se halla dé manifiesto en la misma 
oficina.

Palacio 15 de Agosto de 1860.==E1 Secretario, Buena
ventura Cárlos Aribau. —1

Se saca á pública subasta el sum inistro de la paja pe- 
laza necesaria para manutención del ganado de Reales Ca
ballerizas durante un a ñ o , que principiará á contarse 
desde el 15 dél mes inmediato.

El remate tendrá lugar en esta Intendencia el dia 1A 
de Setiem bre, á las dos d é  la tarde, bajo él pliego dé 
condiciones que se halla dé manifiesto en la misma ofi
cina.

Palacio 15 de Agosto de 1860.=E1 Secretario, Buena
ventura Carlos Aribau. — 1

LOS AMIGOS DE REDING, SOCIEDAD ESPECIAL 
minera de Bailén.

Hallándose en descubierto con esta sociedad por divi
d en d o  o pouivos nn sat.isfee.hns los Sr«>s. sócios D. ViceiUé
Serra de Ferrer, D. Ramón de Frau, Doña Regina de 
Moya, D. Juan Pou y Camps, D. Bonifacio Martínez del 
Baño y  Doña Petronila Menchacá, han sido requeridos por 
segunda vez al pago el dia 27 del corriente cpn aigegki 
al art. 21 y  efectos consiguientes dé la ley de Sociedades 
mineras de fi de Julio del año próximo pasado.— Él Ge
rente de la sociedad. 4366

SOCIEDAD FUSION CARBONIFERA Y METALIFERA 
de Belmez y Espiel.

El Consejo de Administración de lá misma ha acor
dado convocar á junta general ordinaria de Sres. accio
nistas para el dia 30 de Setiembre próxim o, cuyo acto 
se celebrará en las oficinas de la sociedad , cuesta de 
Santo Domingo, núm. 2 , cuarto principal, á las dece dé 
la mañana, y en esta reunión  se cumplirá por parte del 
Consejo lo prevenido en el art. 67 del reglamento, pre
sentándolos resultados dél ejercicio dé 1859.

Los Sres. accionistas se servirán pasar á recoger opor
tunamente las papeletas de que trata el párrafo segundo 
del ai t. 61 dé dicho reglamento, de cuya credencial se ífes 
proveerá en las referidas oficinas.

En las mismas habrán de entregarse, cuando ménos 
tres dias ántes al de la celebración de la junta, los pode
res de representación dé que habla el art. 52; del regla
mento.

Lo que en conformidad del art. 63 de aquél se anun
cia para conocimiéntOL de los Sres. accionistas.

Madrid 28 de Agosto de 1860.=-El Director Gerente 
en com isión , Marcelino dé Luna. * 4368

LA UNION.— COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DÉ 
seguros contra incendios sobre la vida- y  marítimos.— 
Dirección general, Madrid, 34, Carrera de San Gerónimo;

Aoiso á los señores suscritores que liquidan el presente año
en la sociedad de Seguros mútuos sobre la vida, titulada
el Por venir de las Familias.

Aprobada por el consejo de vigilancia de esta socie
dad la liquidación del primer quinquenio de la asocia
ción general que tuvo principio en 1855, y  acordado por 
el' mismo que se abra el pagó el 1 /  dé Setiembre próxi* 
m o , la Dirección , para llevar á efecto este acuerdo con 
el buen órden que exige el considerable número de sus» 
crieionés que en dicha liquidación toman parte, ha dis
puesto que todos los dias no festivos, á contar desde el 
citado 4.* de Setiembre, se reciban en sus oficinas esta
blecidas en la Carrera de San Gerónimo, núm. 34, des
de las nueve á las once de la mañana , los documentos 
qüe los señores suscritores han de presentar con arre
glo á estatutos para percibir la parte que á cada uno ha
ya correspondido , y que los pagos , así en papel como 
en m etálico, se verifiquen por la Caja desdé las doce á 
las tres.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores 
suscritores que hayan de recibir en esta corte el resul
tado de sus liquidaciones definitivas, pues respéoto á los 
que han de realizarlas en las provincias, el Boletín so
c ia l , núm. 43 , contiene ya las indicaciones riecésarias.

Madrid 24 de Agosto de 1860.— EI Director general,; 
Ramón López de Tejada. — 1

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del E scorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias, y  cuesta 40 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa,
Se ha repartido la entrega 33. ~

ESPECTÁCULOS
T ea tro  d e l  C irco (Plaza del R e y ) . - ^ F u n c i ó n  por el 

profesor Mr. Herrmann.— Los pormenores se anunciarán 
por carteles.

Circo d e  P r íc e  (callé de Recoletos)-—  A las ocho y 
media de la noche.— Por última vqz El hombre cdñon, 
ejecutando la lucha con dos caballos!— Pásoi extranjeros 
por Mmé. Paul.

E líseo  m adrileñ o . —>• A  las ocho de la noche.»-—Fun
ción extraordinaria de baile, dos brillantes exposicio
nes de cuadros disolventes y notables fuegos artificiales.


